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DIRBCClON-ADMIMISTRaCION! 
Calle del Carmen, núm. 29, entresasie. 

Teléfono núm. 25-H9

VENTA DB EJEBiPLARBSt 
Ministerio de la Gofeemaclón, planta baja* 

Ndiñero suelto, 0,50

s  u ,  M  R I  o

P arte  oSeial

Presidencia del Directorio Militar.
IFieal decreta admitiendo la dimisión 

del cargo de Director general del 
Insti tu to  Geográfico a D. Antonio  
izquierdo Velez.— Página 114, 

iñeal orden dando disposiciones para 
la debida ejecución y cumplimien-^ 
tú del Reai decreto de 2 del mes 
actual relativo a la Junta inspe'c- 

; tora del personal judicial. — Pági
nas A i  i  y 115.

0tra  nombrando una Comisión com
puesta de los sefiores que se, m en
cionan para que se trasladen a A l
madén, y  previas las activas inves
tigaciones que estime oportuno rea
lizar, proceda a redactar una Me- 

' maria comprensiva del resultado de 
aquéllas.— Página 115.

Otra dictando reglas para aplicar a 
los servicios del Departamento de 
Instrucción pública los preceptos 
de lo dispuesto en la Real orden de 

í )1.® del corriente mes relativa a sus- 
pensión de oposiciones. —  Pági
na i i ^ ,

ira disponiendo continúen los ejer
cicios de oposición a ingreso en el 
'Magisterio.— Página 115, r,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Hacienda.
fíeál orden 'desestimando insíancia 

de D. Enrique Tarrida Testas, Pre
sidente del Consejo de Administra
ción de la Sociedad anónima “/n -  
dustrias del Frío'' en solicitud de 
beneficios de la ley de 2 de Marzo 
de  1917 sobre protección a las in 
dustrias niievas y desarrollo de las 
existentes.— Páginas il i5  y  116.

'■ , Gobernación'.
fiecd "or'déh creando en la Direécíón 
^iPgenéral de Orden público una de-, 

pendencia con la denominación de. 
■\Secciórí Central del Cuerpo de Se-:

.  ̂ tpomvitqr,

los asuntos de personal y  material 
que se indícam~-Pagina 116.

Otra resolviendo instancia de D. An
tonio Guisasola en nombre de la 
Sociedad ''Y¡llar Martínez y  Com
pañía''' solicitando se declare que 
dicha Sociedad tiene derecho a eje
cutar en España su patente de in-  

‘ trodueción en los términos previs
tos en la Ley y JJéglamento de la 
Propiedda industrial.— Páginas 1 i6  
y  117.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real arden desestimando el recurso 

interpuesto por el Maestro D. Yie-  
tor Blázcjuez YUlacasiín contra la 
orden de la Bírexción general de 
Primera enseñanza que desestimó  
su petieiÓ7i de ser nombrado, por 
derecho de consorte, Moxstro de la 
Escuela dm Soto de la Marina {San
tander).— Páginas 117 y 118.

Otra disponiendo se, anuncie a cbrí- 
curso previo de traslado la provi-, 
sión de  ̂ la Cátedra de Psicología, 
Lógica, Etica y  Rudimentos de De
recho, vacamte en el Instituto de 
La Laguna {Cana.rias).— Página I f  

Otra ídem id. id. la provisión de 
Cátedra de Psicología, Lógica, E t i 
ca y Riídwientos de Derecho, va-  
bante en el Instituto de Huesca.— 
Página  118.

Otra disponiendo se ¡distribuya en la 
forma que se indica la cantidad  
consignada en presupuesto con des
tino a jos gastos de mcuintención y  
'sostenimiento de animales enfer
mos y adquisición de material cieñ- 
tífico paxa las clases y  laboratorios 
ele las Escuelas de Yeterinaria . — 
Página 118.

Otra concediendo d D. Antonio Pardo 
y  Pardo la excedencia eñ su cargo 
de funcionario de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Lugo.—Página  i l i8.

Otra desestimando el expediente in 
coado por D. Modesto Fernández 
Pérez, Patrono de la Escuela de 
funclación parlicular de Yiniegra de 
Arriba (Logroño) solicitando que 
'tal Escuela siga fiLicíonando a par- 
c/'o del Patronato, dejando sin efec
to  la creación de la .Escuela nacio- 

pP ñcií^Págm a ÍÍS. id:, ^ A A 7:-A 
V.icd)idem id^imcdadó por Ms Auíori^

dades locales de Nieva de Cameros' 
{Logroño) solicitando que la Maes-J 
tra de la Esciiela de niñas de Pa-i  
tronato de dicha localidad con tinúe , 
en la misma con el sueldo y  dere-\  
chos del Escalafón que, le corres-: 
p o ndu n .— P á g in a 119. ]

Otra declarando de utilidad pública la] 
obra Yademecum del CatedráMco; 
y del opositor", de que es autorj 
D. Miguel de Castro y  Marcos.-»dPá- ' 
gina Í19. ’

Otra declarando incursa en el artkni- ' 
lo 171 de la ley de Instrucción p ú 
blica a doña Basilisa Ilernando Ay-  
lagas, Profesora numeraria ^  la 
Escuela Normal de Maestras ae Da
da j  oz.— Pá g ína 119.

Otra resolviendo instancia de la Co
misión organizadora de la Asam
blea del Cuerpo de Archiveros, B i
bliotecarios y Arqueólogos, en sú 
plica de ente se, confirmen las Rea-< 
les órdenes de 29 de Manjo y  18 de 
Junio del año acMcd, relativas a la 
celebración de dicha Asamblea du
rante los días 123 al 29 del presentB 
mes.—Pá.gina 119.

Otra nombrando a D. 'Modesto López 
Otero Director de lU'Escuela Supe-,  
rior de Axrqiiitectura de esta Corte» 
Página  119.

' Fomento,
Pieal orden disponiendo se amorticci 

■ uña plaza de Ingeniero Jefe de se- ’ 
guncla clase del Cuerpo de Agronó- ', 
mos, vacante por pase a situación  
de supernumerario de D. E d n m ^^ :  
María de Castro y Sequera .— 
na 120.

Trabajo^ Comercio e Industria. V
Real orden resolviendo instancm deti  

Alcalde  ̂ de Mondcpñz {Pontevedra)) 
en súplica 'de cpue 'se haga extermil  
pa d la parroquia de MondarIz, bal-''' 
neário, la concesión de mercado 
tradicional que le fiié otorgada 'a. 
dicho Ayuntamiento por Real orden' 
de 27 de Mayo de i322,— P á g U  
ña 120.-' - 

Gira dxsestirndndo e f ' í x c u íx ó  i n i é ^ '  
puesto por D. Anastasio Cañas, y  \ 
otros contra providencia del Goberdé 
nadar civil de Sevilla, que declaró] 
bien constituida la dM nta .j^  IltPÍ < 
forinas Sociales ele las Cabezas dci> 
San Juan,~PdQ m .4§0,l '



AáministracióE Central.

Í3EPARTAMENT0S MlfíISTERIALES
jEstado.— Subsecretaría. — Sección de 
- Política.— AnuncíoMdo haber 'toma

ndo carácter definitivo la adhesión 
'de Albania al Convenio vara mejo
rar las condiciones de los heridos 
y  enfermos de los eje re ifos en cam- 

' paña.— Págin a 120.
Concediendo el “Reginm Exequátur” 

a los Cónsules y  yicecónsules del 
extranjcro oque se mencíoiuni,—Pá~ 
gina 121.

'Anunciando que el Gobierno del Bra-  
'■ sil ha prohibida la iniporcacíón de 

frutas que no mayan acompañadas 
■ de un certificado sanitario— Pá

gina 121.
tSección Coloniaí.— Anuñclando el fá-  
' llecirnienio en los territorios espa

ñoles del Golfo jdc Guinea de los 
'silbdítos que se indican. — Tó.gi- 
■na 121K

’̂ JÍAGiENDA. — Dirección general de la 
.Deuda y Clases pasivas.— Relación 
de las declaraciones de derechos pa- 
'sívos hechas durante'" la primera  
quinceno, del mes de Septiembre  

> próximo pasado.— Página 121.
\lNS)mucGióN PÚBLICA.— á

concurso previo de traslado la pro
visión de la Cátedra de Psicología, 
Lógica, Etica y  Rudimentos de De
recho, vacante en el Instituto de La 

: \Lagiina (Canarias).— Página 124.
Pdvm id. id. la provisión de igual Cd- 
I tedra vacante en el Instituto de 

Huesca.— Página 124.
J ’OMENTO. •— Dirección general de 

Obras públicas.—Aguas. ■— ̂Autori
zando a D. Juoji O’Domicll, Duque  
'de Tctuán, para derivar 350 litros 
de agua por segundo en el estiaje, 
y  l.OO'O en el resto del ano, del rio 
Tronccdas, ê  ̂ ol sitio que se indica 

"'del término de Mondoñedo (L'ugo). 
Página 124.

Tó O c t u F r e  1923 '' " G a c e t a  He M a d r id . - N ó m C 28' ^  •

Idem que la Socíedád stiiza de 'segu4\ 
ros contra, los accidentes, en W'Lr^) 
terthiir' ' ha trasladado la residcrtH'i " 
d a  oficial, de su Delegación parm 

; España, a Barcelona, calle de itaá 
Cortes, número 523.— Página 127J^r|i ■

Idem haber sido inscrita en el R e g í^ ¡  
tro especial creado por el aríic i^ l  
lo 1.° de la ley de \i'A de Mayo 
.1908 la Reunión de Eoinpcifdas dq} 
seguros W ühehnan de Macdehuvá 
’go, Danubio de Viena, y Fortuna d t  i 
B e r lu d .— Página 127. . 2* i

Idem, que la Sociedad de seguros' í
í c ” ha trasloAado sus oficinas 
quid-adoras, en esta Corle, a la plañ 
za de la Indepenélencía, número '■ 
tercero.— Pdgma  i27.

Idcín que la Conipaüía de seguros “t ó ;  
Ivnc iere  ha nombrado Delegado 
general para España a D. Mauriciój 
de Junca y Greil.— Página 127. 'í

Consejo Superior de Emigración^ 
Anunciando haber sido solicitada i, 
por doña Josefina de Pa.lan y  de] P 
Blelsa la devohíción de la fianza  -  
que tenía constituida para dedicar^ 
se al transporte de emigrantes, en  
calidad de Gerente de la razón sop 
cíal ''Viuda de Baíxas á  FortdV\\ 
consignatario, en Barcelona de "̂la¿\ 
Compañía "Cosulich Sociela 'ffiHesti< 
na de Navigazione'é—Página 127^-ñp 

Idem id. id. por D. Luis G. Pares Id 
devolución de la fianza que tenda. i 
constituida para poder dedicarse á t  
transporte de emigrantes como Gek{ 
rente de la razón social "Barcá  
é  Co."\ consignataria en Barceíond  ̂
de las Conipañms "La Veloce'"' y  * 
"Navigazione Genérale Italia,na' \ — 
Página 127.

A n e x o  1.'’ —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —^'  ̂
A n u n c io s  o f ic ia l e s . ú  ^

A n e x o  2."'— E d ic t o s . —  Cu a d r o s
DÍSTICOS.

An e x o  3 .”— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S ala; : 
cuarta de lo Contencíoso-adminis-í ' 
í ra tivo .— Principio del pliego 16.a.

Ideni d D. Marcelino Cuesta Barrios 
la concesión para derivar del rio 
Segura  20.000 litros de agua por 
segundo, en términos de Elche de 
la Sierra y  Fercz.— Página 121. 

T ra sb a jo , C o m e rc io  e  I n d u s t r i a . — Co- 
■ m isaría  general de Seguros.-—A nttn- 
. da,nao que la entidad aseguviuíora 
/ Unión Eispano-Americana de Se-  
 ̂ guros'' ha trasladado su doraíciUo 

social a la calle de Fernanflor, nú
mero 6, segundo, de esta Corte .—. 
Página 126.

Aminciando haber concedido el Dele
gado para España de la Sociedad da 
Seguros italiana "La S icurtd '\  don 
Francisco García Baxter, a D. Ma
nuel Xaera Herrero las facultades 
que se indica.— Página 126, 

Concediendo el plazo de dos meses 
para que puedan oponerse a la ex-  
tíción de la Sociedad anónima de 
seguros "Mo.rte''\— Página 126. 

Ayiunciando haberse declarado cadu
cado el pleito p)romovido por la 
Compañía de seguros "Lux"'' contra 
el Real decreto y Reales órdenes de 
13 de Agosto y  2 y  20 de Octubre de 
1920 sobre seguros con el contrato 
de transportes.— Página 126. 

Ariiincíando haber síclo declarada en 
estado de quiebra la Sociedcui anó
nima de seguros inglesa "Brítísh  
Isles Marine''.— Página 127.

Idem haberse declarado en liquida
ción. voluntaria la Sociedad mutua  
de seguros de ganados denominada 
" La Mutual ycdcnciana". — Pági
na 127.

Concediendo el. plazo de dos meses 
para que, pueda,n oponerse a la ex-  
tición de la Vonipañia de seguros 
denominada "Frankona 'Ruk ÜJidl 
Mituerssí Chcrungs Aktien Gessel-, 
Ischaft de FrancfovH.—-Página 127. 

AnuncíoMdo que la Sociedad de rease
guros "Madrid" ha instalado sus 

. oficinas en esta Corte, j en la calle 
de Alcalá, número  73.— Página 127.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey I>oii Alfonso XIH 
Iq. D. g.), S. M. la R e in a  Dofia Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astii« 
fiafi# 6 Infantes y demás personas d© 
dSk A rp is ta  Real Familia, contlnúaíí 
f i n  E ^ ^ a d  m  su importante salud.

m S lE H C IA  BEL DlECTüRtO 
I I L I I A R

REAL DECRETO
Vengo en adm itir  la dimisióii que 

Sel cargo de D irec to r  genera l del 
institut-d Geográfico Me ha  p re s e n 
tado 9 .  Antonio Izquierdo "Vélez.
’ Daí!^' en  Palac io  a nueve de Oc- 
lu b r e  f e  mil novecien tos  ve in ti t rés .

ALFONSa •
El lente del D irectorio M ilitar,

REALES ORE33NES

Excmo. S r .: Pa?a la debida ejecu~ 
ción y cumplimienlo del Real dccrelo 
dr3 2 de Octubre actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.), a propuesta 
del Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, y de acuerdo con 
éste, se ha  servido disponer lo si
guiente:

Artículo 1."* Las facultades de la 
Jun ta  inspectora creada por Real de
creto do 2 de Octubre serán comple
tas y tan amplias como sea necesario 
para examinar, revisar y fallar los 
procedimientos de todas clases que se 
hayan incoado durante los cinco años 
últimos para exigir responsabilida
des civiles, criminales, gubernativas 
y disciplinarias que afecten a Jueces 
y Magistrados y sus asimilados del 
Ministerio fiscal. Si la Jun ta  lo esti
ma necesario, podrá ampliar los ele
mentos de juicio sumariamente con 
diligencias de investigaciones o in 
formes, siempre que se realicen den
tro del plazo ináximo de dos meses.

señalado en el Real decreto. Losi cinsi 
co años se. entienden años iiaturales2 
o sea a p a r t ir  de 1.'' de Enero de 1918/ 

Artículo 2.® Se citará al inculpá-i 
do por el conducto más rápido posH 
ble para que en el improrrogable tér-t 
mino que con prudencial criterio sá 
le señalo por la Jun ta  comparezcabJá! 
ser oído de palabra o por rscritó 
acerca de los hechos originarios (leí 
expediente, o de su ampliación, pus 
cliendo comparecer por sí mismod;0 
por medio de un compafero de la.CR;-: 
r re ra  debidamente autorizado, 'que' 
manifestará cuanto estime necesáríQ 
a la defensa de aquél. u

Si dentro del término señalado 
jare  de comparecer en una u otra for^ 
rna, no se le volverá a citar y conti^ 
miará el procedimiento hasta  dícíar-í' 
se resolución definitiva.  ̂ F

Artículo S."" Si en el acto de lá 
comparecencia el inculpado recusara’ 
a cualquiera de los que componen iá’ 
Jun ta  con causa fundada, a j u i c i o  cío' 
la misma* Direciaricp Militar deci-̂ -



G a c e f a /d e  Iv rád rid .-JN jú iii. '2^3  Vo O c tu 'b r e

^ i r á  inmediatamente, sin u lter ior  re 
curso, lo que sea procedente.

Artículo 4.° Los acuerdos 'de la 
¡Junta se adoptarán por mayoría.
' ' m  el Presidente ni los Vocales pd-í 
"drán abstenerse de votar bajo p re -  
Í¡exio alguno, y en el acta no se hará  
iñdicaci(5n del sentido del voto que 
eniita cada uno de los individuos de' 
la Junta, ni se expresará en ella si 
ja' dccisi(3n se adoptó por unaniraidaci 
p por mayoría.
nsArtículo 5.” El acuerdo defíniíivo 
■que se dicte se redactará en tármijios 
¡suiriarios y concisos, como ló exige 
la índole del procedimiento do que 
se tra ta  y  el carácter de la elevada 
misión que se confía a la Jun ta  ins
pectora nombrada.

Artículo 6d Al Presidente, .Voca
les y  Secretario de la Jun ta  no puede 
exigírseles responsabilidad por los 
■acuerdos definitivos que dicten, siem-: 
pro que se hoyan ajustado a las nor
mas establecidas en el ReaJ decreto de 
¡2 del corriente mes de Octubre y  dis-: 
posiciones coiicordantos.
■ .De Real orden lo digo a Y. E. para 
'su conócimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 

jrid, 9 de Octubre de Í9i23.

PRIMO DE RIVERA
Señores Presidente de la Junta  ins- 

pectora creada por Real d.ecreío de 
2 del actual y encargado del Depar
tamento de Gracia y Justicia.

Excnio. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.) 
^0  ha servido ordenar con esta fecha 
lo siguiente:

Primero. Que una Comisión presi
dida por D. Florentino Azpeitia, In 
geniero de Minas, y compuesta por 
los Sres. D. Miguel Moya Gascón, In 
geniero de Minas; D. Manuel Llaneza 
Zapico, ex Diputado a Cortes, y don 
Fortunato Toni Ruiz, Oficial técnico 
,de la Inspección de Compañías de S e
guros y de la Delegación permanente 
del Estado en los Previsores del Por- 
yenir, se traslade en el plazo más bre- 
ye posible a Almadén, y previas las 
activas investigaciones cpie estime 
oportuno realizar, proceda a redactar 
una Memoria comprensiva del resu l
tado de aquéllas, cuya Memoria será 
elevada con la mayor prontitud al Jefe 
del Gobierno, Presidente del Directo
rio Militar.

Segundo. Que ese Ministerio de 
Hacienda satisfaga a cada uno de ios 
señores que forman la Comisión las 
dietas de 50 pesetas diarias, así como 
los billetes de ida y regreso en prim e- 
tü  clase, tanto a la citada .Doblacióu

de Almadén como á  cualquier otro 
punto o localidad en que verifiquen la 
inspección; y  

Tercero. Las Autoridades de todos 
los órdenes prestarán  cuantos auxi
lios requiera la Comisión, a fin de lo
grar  el mejor resultado en el des
empeño del cometido que se le con
fiere.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y además efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos anos. Madrid, 
9' de Octubre de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe encargado del despacho del 
Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: En cum plim ienlo  de lo 
m andado  p o r  Real orden  fecha 
del .corriente y  haciendo aplicación 
de sus precep tos  a ios servicios del 
D epa r tam en to  de In s tru cc ió n  púb li
ca y Bellas A rtes, ' ^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
/a  b ien ad o p ta r  las s igu ien tes  r e -  
ig la s :
J 1.  ̂ Q uedarán  en suspenso  h a s -  
, ta  tan to  que  se adopte o tra  r e so -  
J u c ió n :

a) Los expedientes que se r e 
fieran al anuncio  de nuevas oposi
ciones p a ra  la p rovsión  de yacaiites 
en propiedad.

b)i Los de oposiciones a n u n c ia 
das  que se ha llen  en plazo de p r e 
sen tac ión  de in s tan c ias .

c) Aquellos en que aú n  no se 
haya publicado el anuncio  p a ra  el 
comienzo de los ejercic ios.

2,^ Los e jercic ios de las dem ás 
oposiciones com enzadas continua- 

/ r á n  h a s ta  su té rm in o  n o r m a f  con el 
n o m bram ien to  y posesión  en sus 

/cargos de los oposito res  que sean  
p ro p u es to s  po r  el T r ibuna l ,

' 3.“ Guando la prov is ión  de las
vacan tes  co rresponda  ai tu rn o  de 
concurso  sólo p o d rán  an u n c ia rse  

, las' que deban ser p ro v is ta s  po r  
' t ras lado .

,4.  ̂ D en tro  de los p recep tos  con
tenidos en es ta  Real o rden y  en la 
de 1.0 de O ctubre corrien te ,  queda 
au torizado  el J e fe  encargado  del 
despacho del M inisterio de I n s t r u c 
ción pública  y  Bellas A rtes j)ara 
ad o p ta r  las reso luciones convcqi.icn- 
tes  a los casos p a r t ic u la re s .

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a 
r a  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde  a Y. I. m uchos  años. Madrid, 
,9 de Oetiibre de 19'23.

l i 'Señor Jefe encargado del despach  
del Ministerio de In s tru cc ió n  pú-,, 
bl;: c y Bellas Artes.

 --

limo. Sr.: En cumplirmento del 
rra io  2.° de la Real orden de 1.  ̂ dcí) 
corriente, G a ceta  del 2, y  atcndicnd^f 
a las razones expuestas por Y. I. r ( i 4  
pecio a las oposiciones a ingreso 
el Magisterio naeionaj, convocadas poS’’ 
Real orden de 3 de Julio próximo pau
sado y  comenzadas en 26 de SeptiemU 
bre último, previo llamaraicnto de loá 
aspirantes, inserto en  la Ga ceta  d e l 
14 de dicho mes, yd

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto ; 
U  Que continúen los ejercicios d¿ 

oposición a ingreso en el Magisteiid 
en los términos que .establece la Reai 
orden convocatoria de 3 de Julio ú l^  
timo, inyirtiendo sesiones dobles, 
mañana y  tarde, para  abreviar el ciír4 
so de los mismos, sin perjuicio de M  
solidez de las pruebas, siendo lo m fe  
interesante al bien público la ô ptitíTcl! 
de los nuevos Maestros; a u n a  
selección habrá que sacrificar t i  
mero de plazas a cubrir, por l o ' q u r  
los exámenes deben dar las im yor 
garantías.  ̂ '

2.« Que los Presícfcnfes y J u ^ e s 'S ^  
los Tribunales se produzcan en térm i
nos de irreprochable austeridad den-_ 
tro del ejercicio de su alta misión:B;l

3.° Que la inobservancia eslrictal 
de ios plazos reglamentarios se con-;! 
siderará motivo grave y  acreedo? a  la»] 
sanciones previstas en el EstatMo 
Magisterio. J

De Real orden lo digo a Y. I. páriil 
su conocimiento y  demás efectos. Dioi^ 
guarde a Y. I. muchos años.
6 de Octubre de 1923.

; Pnmo DE RIVERA

Sonor Jefe encargado del despacho 
Instrucción pública.. •'

ISTEilLES:

Ü A C I E H D í

REAL ORDEN

limo. S r . : Visto el expediente
coado a instancia de D. Enrique Th-S 
rr tda  Testas, Presidente del Conscjíí 
de Administración do la Sociedad anóf 
n^ua Industrias del IB\Yo, domiciliad^, 
eli Barcelona, en solicitud do bonefi-4]
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•iobre protección a las industrias nue- 
yas y desarrollo de las ya existentes, 
"prorrogada por Real decreto de 13 de 
p e í  ubre de 1920 :
, ' Resultando que en 22 de Febrero 
de 1922 tuvo entrada en este Minis- 

,lerio una instancias suscrita por el 
mencionado señor, fecha 15 del m is
óme mes, en la que solicita para  su 
Industr ia  de instalación de cámara^ 
Irigoríficas los beneficios señalados en 
las  letras A) y B) de la base 4.  ̂ de la 
mencionarla ley ;
i Rcsuliando que en cumplimiento de 
lo precepLuado en el artíqulo 3-4 del 
Heglamento de 20 de Diciembre de 
il917, dictado para ejecución de la ley 
ye 2 de Marzo anterior, fueron p u b l i 
cados los anuncios de esta petición en 
d a  G a ceta  d e  Ma d r id  del 24 de F e 
brero de 19'22 y Boletín Oficial de 
^¡Barcelona, a fín de que los que se con
siderasen perjudicados con la conce
sión de los beneficios solicitados p u 
diesen alegar lo que estimasen con- 
(veniento a sus intereses: 
jfo Resultando que hicieron uso de este 
derecho D. José Serraíosa Mir, Con- 
vsejcro Delegado de la Sociedad Docks 
|ComerciaIes de Valencia, y otros pro- 
?pietarios de cámaras frigoríficas, por 
iconsiderar perjudicial a sus intereses 
da concesión de los beneficios pi'eten- 
^ idos por ia Sociedad Industrias del 
^ r í o :

Resultando que remitida la instan- 
■̂ cia y demás documentos aportados al 
t |xpediento por la Sociedad peticio- 
'^aria  a la Comisión Protectora do la 
p roducc ión  Nacional en 27 de Fcbre- 
'ro de 1922, para su informe, este or- 
(ganismo lo emite en 16 de Mayo si- 
•:guiente en el sentido de que “proce- 
1^0 desestimar la solicitud de beneíl- 
¡pios de la ley, formulada por Indus- 
Jirias del Frío, por entender que no 

puede considerar protegible por la 
|ley de 2 de Marzo de 1917 el asunto 
fá que dedica sus actividades la men- 
§jonada Sociedad” :

' í l  Resultando que por acueido de Y, I. 
5̂de 5 de Julio de 1922 pasó el expe

d ien te  a informe de la Intervención 
.general de la Administración del Es- 
i^ado, q m  en 29» de Septiembre ÚIID 
■ino lo emite de conformidad con la 
^ e n d o n a d a  Comisión Protectora: 
tj 'ponsiderando que los informes emi- 
fídos por dicha Comisión son muy de 
Jener en cuenta por la especial com
pe tenc ia  que la ley y reglamonto ex
presados le atribuyen, tanto más cuan- 

que, en efecto, no hay términos 
ílíábiies para  considerar la industria 
^ le 'e je r c e  la Sociedad peticionaria in -  
¡¿luida entre las que protege la m ea- 

I-ey,,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por la Comi
sión Protectora de la Producción N a 
cional y la Intervención general de la 
Administración del Estado, se ha ser
vido resolver que se desestime la ins
tancia fecha 16 de Febrero de 1922, 
en la que solicitaba determinados be
neficios de la ley de 2 de Marzo de 
1917 D. Enrique Tarrida Testas, co-  ̂
mo Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Sociedad anónima 
Industrias del Frío.

De Real orden lo digo^>a Y.  I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Octubre de 1923.

a31 Jefe  eucorgaclo del despacho,

ILLANA

Señor Oficial Mayor de este Ministerio.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES :
Excino. S r . : Contando hoy en sus 

filas el Cuerpo de Seguridad con 5.440 
hombres, y siendo objeto de induda
bles mejoras, entre ellas y muy re 
cientes la tíe^su militarización, carece, 
sin embargo, hasta hoy de la organi
zación debida, que unifique cuanto se 
refiera a sus múltiples atenciones, tan
to en lo que afecta a su personal, co
mo a la administración.

Esta necesidad, cada día más senti
da por la diseminación de sus fuerzas 
y constante ,aumento de plantilla, 
aconseja proponer la adopción de me
didas q̂ uo resuelvan con acierto, y sin 
aumento alguno de personal y gastos, 
cuanio sucintamente queda expresa
do; en su virtud,

:S. M. el Rby (q. D. g.) se ha ser^vi- 
do disponer !o siguiente:

Con la denominación de Sección 
Central del Cuerpo de Seguridad y 
bajo la inmediata dependencia de uno 
de los dos Coroneles Inspectores ge
nerales del citado Cuerpo, se crea en 
esa Dirección general uña dependen
cia encargada de tram ita r  cuantos 
asuntos se relacionan con el personal, 
y de aquella parte del material que 
V. E. crea conveniente en beneficio 
de los servicios.

La citada Sección se dividirá en dos 
Negociados, que se denominarán p r i 
mero y segundo.

El primero tendrá a su cargo todo 
cuanto se refiera al personal de Jefes, 
Oficiales y Suboficiales, Sargentos, 
Cabos y Guardias primeros y segun
dos; justicia, premios de constancia,

exámenes de ingreso y ascenso, u n i
formidad, expedientes de inutilidacl 
en actos del servicio, ídem por defec-: 
tos físicos, de viudedad, de orfandad, 
indemnizaciones, destinos o licencias, 
comisiones, concentraciones de fuer-í 
zas, organización y plantillas. ■ i

El segundo tendrá a su cargo los 
descuentos correspondientes a soco-; 
rros mutuos y Colegio de Huérfanos, 
concursos de subasta para  la adquisl-. 
ción de vestuario, armamento, immi-: 
cienes, correajes, equipos, alimenta-; 
ción del ganado y todas las demás! 
atenciones cuyos conceptos del presu-: 
puesto no figuren englobados con otros 
que correspondan a ese Centro direc-! 
tivo o al Cuerpo de Vigilancia, y no; 
esté determinada fijamente la canti
dad presupuesta para  el de Seguridad, 
pluses de retén, bicicletas y motoci;^ 
cletas, confección de presupuestos, 
yestuario y, en general, todo lo que 
se refiere al Detai y a la buena mar-: 
cha administrativa. •'

Los créditos necesarios para  dichas 
atenciones y la aprobación de los co-: 
rresp^ndíentes mandamientos, se so
licitarán de V. E. como actualmente; 
haciéndose las debidas anotaciones en 
el Negociado de Contabilidad general 
de esa Dirección. \

Al frente de cada Negociado estará  
un Capitán del Cuerpo, y ambos serán 
dirigddos por uno de sus Jefes, el que 
tendrá a sus órdenes a un subalterno; 
como auxiliar.

Ei otro Coronel, Inspector general, 
desempeñará las funciones inspector- 
ras en todas las provincias, auxiliado; 
de un Capitán del Cuerpo de Seguri
dad y  con arreglo a las instrucciones 
que reciba do la Superioridad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimieiito y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años.- 
Madrid, 7 de Octubre de 1923.

E l SuPs'ecrclario encargado dcl despach?^

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Orden p4^' . 
blico.

limo. Sr.: Vista la in s tan e ia  que 
D. Antonio Guisa sola y Díaz Pedre-< 
gal ha dirigido al Ministerio  de lai 
G obernación  con fecha  l y  de Junio  
del co rr ien te  año, en nom bre  y r e 
presentación. de la Sociedad “ Villar 
Martínez y C o m p añ ía”, ée  B.fadrid, 
solic itando que se declare  que la 
m encionada  Fóociodad tiene derecíiO 
a e jecu ta r  en E sp a ñ a  su pa ten te  de 
in troducc ión  en los iérmli!Os'' 'pfC‘̂  
vistos en la Lev v nc¿uaméxito de lá'
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.P rop iedad  industr ia l ,  como excep
c ión  de lo d ispuesto  en  el Real de
c re to  de 27 de F ebrero  de 1923, p u 
blicado en la Ga ceta  de (1.° de Marzo 
'del m ism o año y cuya ap licación 
/deberá, segóm el re c u rren te ,  decla-  
írarse en suspenso  m ien tra s  sub -  
/s is ta  la concesión de propiedad  
•.otorgada en la c itada pa ten te ,  cuyo 
•título fué expedido por el M inisterio  
del T rab a jo  en 25 de E nero  de 1923 
,y r e g is t r a d a  con el nú m ero  82.491: 
'•Jí/Vistos los in fo rm es  de la Direc-' 
;ción genera l  de T e lég ra fos  y de la 
[Asesoría ju r íd ica  de esa  D irección : 
Í > ,Visto el d ic tam en  del Consejo de 
.'Estado fecha  28 de Sep/íem bre p r ó -  
^xim.o pasado :
V Considerando que constituye  c r i -  
(terio juríd ico  de genera l  aplicación  

'íque al Estado, en uso de la sobe
ra n ía  que le corresponde sobre  el 
íterritorio nac iona l y sus aguas  te- 
i r r i to r ia le s  compete la adopción dé 
[aquellas medidas n ecesa r ia s  p a ra  
á’egular los ap rovecham ien tos  de 
dn te rés  genera l  y  las com unicac io 
nes  de cua lqu ie r  clase den tro  de los 
d is t in to s  pun tos  com prendidos en el 
Jnismo, regu lac ión  que hace en unos 
basos re servándose las  p a ra  e fec-  
' tuarlas p o r  sí, eu  o tros  exigiendo 
yina concesión especial p a ra  su efec- 
iividad y condicionando en o tros  su 
ü̂í.il iz ación:
: 'Considerando que por cuanto afee-. 

;ta ai servicio telegráfico se le r e 
se rvó  el E stado  p o r  ley de 22 de 
Abril de 18'55 y po r  o t r a  ley de 26 
jdo Octubre de 1907 se facu ltó  al 
G obierno p a ra  p la n te a r  y d e sa r ro 
l la r  los servicios de rad io te leg raf ía ,  
Icables y te lé fonos: 
r  Considerando del con jun to  de t a 

les disposic iones la  deducción ,cla- 
que ha sido voluntad del E sta

ndo el re se rv a rse  la explotación o 
la  concesión', al m enos de los se r
vicios de com unicaciones de tal cla
se, ya sean  a lám bricas  o in a lá m 
bricas ,  y al ser esto así, no puede 
n e g a rse  el derecho a re g u la r  las 
[É om un i c a ci o.n e s r  a d i o t el éf ón i c a ŝ , 
bomo lo ha  hecho en el Real de
c re to  del M inisterio de la  G ober-  
^Ilación de 27 de F eb rero  últim o, por 
;ser principio  de derecho que donde 
qxis te la m ism a razón  debe aplicar-  
[se la m ism a disposición, y es incon
cuso que no existe d is tinción pn su 

jeaencia en tre  los servicios radio té-  
[íónicos y los r a d io te le g rá ñ c o s : 
vHGonsiderando que la ley de 16 de 
|Mayo de 1902 regu la  el ejercicio del 
‘derecho de p ropiedad  in d u s tr ia l  
-Mediante la. con^^astón. en tre  o tros

medios, del denom inado pa ten te  de 
in troducción , que, según  el a r t í c u 
lo 4y, en re lac ión  con el 103, con
cede el derecho de e jecu ta r ,  fa b r i 
car o producir el objeto a que se 
rehere ,  s iem pre que éste  no afecte 
á la seguridad  del E stado  o sea 
con tra r io  a las leyes del p a ís :

Considerando que de los p recep
tos an te r io re s  se deduce que n ad a  
tiene que ver la concesión que la 
p ropiedad  privada , que la ley de 

"■‘Propiedad  in d u s tr ia l  regula ,  con las 
condiciones que p a ra  la utilización 
del objeto producido, si ha  de a fec 
ta r  al servicio público, señala  el 
E s tado  en el ejercicio de su sobe
ra n ía  en u na  d isposición de c a rá c 
te r  adm in is tra t ivo  y se reconoce 
como único p rop ie ta r io  de u n  objeto 
de te rm inado  al que lo ha  inventado 
o in troducido, que es la m a te r ia  
p rop ia  de dicha ley, pero no se p u e 
de deducir que conceda todos los 
mdios consigu ien tes  p a ra  su . u t i l i 
zación, si p a ra  h ace r la  se exigen 
condiciones especiales del Poder 
público:

Considerando que la ley, al dec la
r a r  en el artTculo 103 an tes  citado 
reconoce  que se rá n  nu la s  las p a 
ten tes  o to rgadas  si son c o n tra r ia s  
a la seguridad  del E s tado  o a las 
leyes, y por tan to ,  hay  que sos tener  
que por  ser c o n tra r ia s  a las d ispo
sic iones legales que reg u lan  las co
m unicac iones  ina lám bricas  y espe
c ialm ente  las con ten idas  en los Rea
les decre tos  de 8 de F eb re ro  de 
1917, 13 de E nero  de 1920 y 27 de 
F eb re ro  del año actual,  la u t i l iza 
ción de la obtenida, en la fo rm a  que 
p re ten d en  los Sres. Vilar, Martínez 
y Compañía, r e s u l t a r á n  lim itados 
los derechos que a su favor ha  o to r 
gado el R egis tro  de la P ropiedad  
so lam ente  a la fab r icación  y venta  
del objeto pa ten tado ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isponer  que sea d eses t im ada  
en todas sus p a r te s  la ins tanc ia ,  de 
fecha  1.*̂  de Jun io  de 19.23, presen-^ 
tada  por D. Antonio G uisaso la  y 
Díaz Pedregal,  en nom bre  y re p re 
sen tac ión  de la Sociedad “Villar 
Martínez y C om pañ ía”, debiendo 
t r a n s m i t i r s e  es ta  reso lución  al Mi
n is te r io  del T raba jo , p a ra  que, con 
ella a la vi¿|ta, se s irva a c la ra r  de 
Real o rden el alcance que tiene la 
p a ten te  núm . 82.491, concedida po r  
la de 25 de Enero  de 1923, fe n ié n -  
^dola tam bién  p re sen te  en lo siice- 
s i YO p ar  a cu ando se so lic itasen  
o tra s  aná logas ,  ' ; T ;

De Real o rden  lo. digo I. p a 

r a  su conocimiento y efectos. Dioá^ 
guarde  a V. I. m uchos años. Ma-», 
drid, 8 de Octubre de 1923. i !

El Subsecretario encargado del despaclio,

MARTINEZ ANIDO • j,

Señor D irec to r  genera l de Correos 
> y Te légrafos .

IMSTRUCCION PÜBOCA Y EFJ1 .4S 
A R T E S

REALES ORDENES

Visto el recurso interpuesl.ó pbi* 
D. Víctor Blázquoz Villacastín, ruacV-' 
tro propietario de la Escuela nacio-^ 
nal de Regadas (Orense), contra la 
orden de esta Dirección 'genera! de 
26 de Junio último, que des-eslimó SÜ 
petición de ser nombrado por dere
cho do consorte para la Escuela d6 
Soto de la Marina (Santander): ;

Resultando que el Sr. Blázquoz so
licitó en 7 de Junio p.ró.'ámo pasado 
la Escuela de Soto do la Marina (San^ 
tander) por derecho de consorte: 

Resultando que su esposa doña Vie- 
torina Ruiz González desempeña 
cargo de Maestra en la Escuela nac4f>« 
nal de Azoño-Maono-Mompia cStinUin- 
der), figurando con el número V.íBl 
clol Escalafón:

Resultando que dicha Escuela por- 
ieneco al mismo Ayuntamiento, aun
que si bien son dos localidades indew 
pendientes estando próxime.s:

Resultando que dicha petición Iné 
desestimada por decreto marginal, pa-  ̂
ra -que  el interesado se atuviese, a lo 
dispuesto en el vigente Estabulo: 

Considerando que él Sr. B iázqúe| 
fundameiita este recurso en los mis
mos argumentos en les q »  
la Escuela anteriormente mencionada 
' Considerando que la regla 14 dé !§ 
Real orden de 30 de Junio del ácluí]^¡j 
en 'que  apoya su pretcnsión dicho se-* 
ñor, sobo es aplicable a Tos trasladoís 
por el cuarto turno, y que al decjí 
“se solicitarán con arreglo á las píes-?' 
cripciones antes establecid-as’’ se te< 
fiere a las reglas contenidas en la mis-- 
ma Real orden y que anteceden a la’ 
dicha, regla .14: ■ •

Considerando, por 'u^itño, qué, 
gún lo dispuesto en los artículos 7.3, 
84 y 85 del Estatuto vigente, no prb-i’ 
cede el nombramiento por no ser Vñ 
Escuela do que se tra ta  la misma lo-»- 
calidad que la de su cónyuge, y te
ner 600 habitantes, y monos do 500 la 
que sirve el Sr. Blázquez,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha rr^^uclto 
dqsestiiuar este recurso y conílicnar
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la oirdcn de esta Dirección general de 
P8 de Junio p'róxiino pasado.

De Real orden lo digo a V. S. para  
í>u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos años. Madrid, 
'i,® de Octubre de .1923.

E l Jefe  encargado del despaclio,

PEREZ O. NIEYA
Señor encargádo del despacho de la 
■ Dirección general de Primera en

señanza. i

triculados en' cada Centro duránte 'el 
ú ltim o  curso,

S. ’M. el Rey  (q. D. g.) h a  ten ido 'a 
b ien  d isponer quo la  refer id a  canti-: 
dad de 57.000 p eseta s con d estino al 
.serv icio  an tes m encionado .sé distri-: 
buya en la  s ig u ien te  form ar

Pesetas^

De conform idad con lo e s tab le 
cido en la Real o rden  de 23 do D r  
biembre do 1918, '

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
e; bien dispoiiér se anuncie  a con^ 
burso previo de tra s lad o  la provi-: 
fsión de la  cá ted ra  de Psicología , 
ió g ie a  y E tica  y R udim entos  de De- 
■lecho, v acan te  en ese Centro y que 
Corresponde a la am ortizac ión .
!• De Real orden  lo comunico a Y. S. 
p a r a  su conocimiento y dem ás efec- 
.,los. Dios guarde  a Y. S. m uchos 
años. Madrid, 5 de Octubre de 1923.

E l Je fe  encargado del despacho,

. PEREZ G. NIEYA

Señor D irec to r  del In s t i tu to  de La 
L a g u n a  (C anarias)

De Conformidad con lo e s tab lce i-  
Bo en la  Real orden  de 23 de D i
ciem bre de 1918,
■' S. M. el R ey  (q . D. g .)‘ ha  d is 
p u es to  se anuncie  a concurso  p re -  
^yío de t ra s lad o  la prov is ión  de la 
•Cátedra de Psicología, Lógica y E í i -  
ba  y Rudim entos de Derecho, va-, 
izante en ese Centro y que c o r r e s - 
^ponde a  la  am ortizac ión ,
’■ íDe Real o rden  lo comunico a Y. S. 
■para' sn  conocim iento  y dem ás efec-  
itc/s’. D ios guarde  a Y. S. m uchos 
lulos. Madrid, 5 de Octubre de 1923.

E l Je fe  encargado dol éespaclio ,

PEREZ G; NIEVA

Señor P irector del In s t i tu to  g en e 
ral y  técnico de Huesca.

Consignada la cantidad de 57.000 
pesetas en el capítulo 12, artículo 1.®, 
^oncepto 4.® del presupuesto vigente 
cbn destino a los “gastos de rnanuten- 
^ ó n  y sostenimiento de animales en
ferm os y adquisición de material 
éientííico para  las clases y Labora-: 
|p rios 'da la.s E scuelas de YeLcriná- 
í̂ ia', segáiB el número de aluiiiLio.s”, y 

;al Rúinerq do ,c§ios laa”.

A la Escuela de Madrid,
por 187 alumnos   21.887,05

A laJ ídem de Zaragoza,
por 136 ídem... ...................... 15.017,85

A la ídem do Córdoba, por
68 ídem...............................  7.958,95

A la ídem de León, por 67
ídem .....................   7.841,90

A la ídem de Santiago, pop 
i29 ídem ... . . . . . ....................  3.394,25

T otal. . , , . . . . . -  57.009,00

Estas cantidades serán satisfcdias, 
en el concepto de “ a justificar”, p re 
via petición de fondos que deberán 
hacer los Directores de las referidas 
Escuelas en cuanto lo consideren ne-* 
cesarlo para  el pago de este servicio.

De Real orden lo digo a Y. B. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años, Madrid, 
5 de Octubre de 1923.

E l J€fe  encargado cíel despacbo,

PEREZ G. NIEYA

Señor Ordenador de pag’os por obliga
ciones de este Ministerio y señores 
Directores de las Escuelas de Vete
rinaria  de Madrid, Zaragoza, Córdo
ba, León y Santiago.

Vista la instancia formulada T)or 
D. Antonio Pardo y Pardo, runciona- 
rio de la Sección administrativa de 
Prim era  enseñanza de Lugo, en so
licitud de ser declarado excedente: 

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
los artículos 41 del Real decreto de 
7 de Septiembre de 1918 y 46 del Re
glamento de 17 de Diciembre iilljmo, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Antonio P a r o ) y 
Pardo la excedencia solicitada.

De Read orden lo digo a Y. S, ’x'-ra 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madiád, 
5 de Octubre de 1923.

El J efe  encargado del despacho, 

PEREZ G. NIEYA

Señor Jefe de la Sección administra
tiva de Prim era enseñanza de Logo.

Yisto el expediente incoado; -pe»! 
D. Modesto F e rnández  Pérez, P e  ̂
t rono  de la E scue la  de fundafeiót 
p a r t ic u la r  de Y iniegra  de ApriBs 
(L ogroño) ,  solic itando que ta l  
cuela siga func ionando a cargo 
P a tro n a to ,  dejando sin efecto 1§ 
creación  de la E scue la  nacionc|lt 
acordada  p o r  Real orden  de 22 
'Junio a n te r io r  y sin n in g ú n  vale 
la de 5 de Mayo dé 19|22, po r  l a j  
so concedió la revers ión  al E s t a d c | /  
de las c itadas  E scue las  de Patro'L'
n a to ;  í

R esu ltando  que el re fe r ido  Pa-^^ 
t rono , invocando el Real decreto  
15 de Ju lio  "de 1921, solicitó la con^/ 
vers ión  en nac iona l  de la menciO|« 
n a d a  E scue la  de fundación, coníir^ 
m ando en su cargo al ac tua l Macs^ 

-tro a los ünes del Plscalafón, a lé; 
que se accedió p o r  la Ptcal order^: 
c itada  de 5 de Mayo de 1922: - i,’

R esu ltando  que po r  Real orden 
23 de Jun io  ú ltim o se creo dicha^’ 
E scue la  con c a rá c te r  definitivo 77J  

C onsiderando que el Real decré^ ' 
to de 15 de Julio  de 1921 no lía te-» 
nido ni tiene eficacia, por  ser c o m ; 
t r a r io  a la d isposición 6.“" ad ic iü u a |  
de la ley de P re su p u es to s  de lOLOi. 
al Real decreto de 4 de Jun io  deí,  
m ism o año, que reg lam en ta  la eje-»' 
ciición de dicha ley, a la legis lac ió ií  
genera l y p a r t ic u la r  del Escalafón^ 
del M agisterio  y a los precep tos  ter-i 
m in an te s  que exigen p a ra  la inc lu 
sión en el escalafón  la p ropuestá ' 
prev ia  de la Comisión organiza-» 
do ra :  2

C onsiderando que tam poco  ' sé  
traduce  ni refleja en la ley a c tu a d  
rentre o tra s  razones, por  e s ta r  des-* 
v ir tuado  en su fondo y en su for^ 
m a por la Real orden  de 16 de' 
Marzo de 1920 de c a rác te r  genera l  
y d ictada a p ro p u es ta  del Consejo; 
de In s tru cc ió n  piiblica: r

Considerando que la creación  de" 
la  E scuela  lleva ane ja  la creación' 
de sueldo y que el cupo de d^Iazasi 
de p lan t i l la  no puede a l te ra r se  m ás 
que en la fo rm a  y  tu rno  que la ley 
previene, í ñR|

S. M. cR R ey  (q. D. g.) ha  re su e l
to d ese s t im ar  lo solicitado.

'De Real orden lo digo a V. S. p a rá  
su conocim iento  y dem ás efectos'^ 
Dios guarde  a Y. S. m uchos años*: 
Madrid, 5 de Octubre de 1923.

E l Je fe  encargado del despacho

PEREZ G. NIEYA

pivñov Je fe  de la Ftección adminlB® 
t ra t iv a  de P r im e ra  enseñanza  
Loj5:rpñ.o^
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' iVisio el expediente incoado por las 
'Auioriclades locaJes de Nieva de Ca
meros (Logroño) solicitando que la 
■¡Maestra do la Escuela de iiiilas de  ̂Pa-; 
íronaio de dicha localidad continúe 
'en la misma con el sueldo y  dercclics 
jáel Escalafón que le correspondan; y 
•V Teniendo en cuenta que la Maestra 
do ,que se t ra ta  fiié nómbrenla libre-  
imeníe por el Patronato y no por los 
medi os reg] aro en to.i'i os, perci l)i endo 
■Íntegros sus haberes del mismo, sin 
due la aprobación do tal nornnra-^ 
miiento por la Autoridad competente 
implique el reconocimiento del dere- 

•'eho que para  dicha Maestra prelen-^ 
'den las Autoridades locales de Nieva 
de Cameros

• Visto el último párrafo 'del a r tícu
lo. 11 del Real decreto de 4 de Junio 
de 1920,

8. M. oí R e y  (q. D, g.) h a  resuello 
desestimar lo solicitado.

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y demás cfecics/Dios 
■guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
.5 do Octubre de 1923.

JSI Je fe  encergriílo del floppaclio, ^

PEREZ G. NIEVA

■Señor Jefe de la Sección administra-- 
tiva de Ib im cra  enseñanza de Lo-t 
groño.

/ ’ Pasado  a inform o del Consejo de 
■ Tn s f r u c c i ó n j ) ú b ] i (m c 1 e xp e d i e n t e 

‘ instru ido  con ocasióii de u na  in s 
tancia  de D. Miguel de Castro  y 
Marcos, Oficial de A dm in is trac ión  
civil de este M inisterio, en solicitud 
de que su obra ‘'Vadeniecun del Ca
ted rá t ico  y del o p o s i to r” se declare 
de u tilidad pública, se recom iende 
'su adquis ic ión  a todos los Centros 
docen tes  y pueda  tam bién  servirle  
’de m érito  p a ra  su ciarrora adin i-  
nis 'trativa, l¿i Comisión per  manen-, 
te  de d icbo Alto Cuerpo consultivo 
lia emitido el s iguiente  d ic tam en:

“T an  copioso es el m an an t ia l  de 
Xas disposiciones en m a te r ia  de Ins- 

Aruoción piiblica, que re su l ta  di- 
íícil acertar con la doctrina del 
p roced im ien to  legal a seguir  y ta n -  
do o m ás  difícil el h a l la r  el m a n 
dato  de cualidad sustan tiva-obje ti- :  
ya  que define el d^^recho subjetivo 
en  su fo rm a  activa y pasiva .

E n  el libro “Vadem ecun del Ca
tedrá t ico  y del o p o s i to r” ha  sabido 
su au tor ,  D. Miguel de Castro y 

.Marcos, fo rm a r  u n a  com pilación 
metódica, sencilla  de m anejo  y a l
tam en te  m e r i to r ia  p o r  el fm p e r se 
guido, ya que re d u n d a rá  en benefí- 

de quien  p rec ise  u ti l iza r  el l i 

bro, sea quien  fuere , individuos, 
C laustros  p la A dm in is trac ión  pú-! 
blica.

P o r  e s tas  considerac iones ,  '
E s ta  Comisión entiende qué se 

debe acceder a lo solicitado por  d i
cho señor, declarando el expresado 
libro de utilidad pública al nfEOí-or 
g ran d es  v e n ta ja s  su utilizacróií, ^  
que p a ra  el au to r  le sirva de m é r i 
to p a ra  su c a r re ra  a d m in is t ra t iv a .’’ 

,Y habiéndose  conform ado S. M. 
el Rey (q. D. g.) con el p re in se r to  
dictam en, se ha  servido reso lver 
como en el m ism o se propone.

De Ptcal orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 

'D ios guarde  a V., S. m uchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1923.

E l Jefe  encargado clel despacbo,

PEREZ G'. NIEVA ■ ^

Señor Jefe  de la Sección p r im e ra  
■ de este Ministerio .

Vista la comunicación de la Direc
tora de la Escuela Normal de Maes
tras de Badajoz, dando cuenta de no 
haberse presentado en dicho Centro 
a dar sus clases la Profesora nume-; 
ra ria  de Ciencias Físicas doña Basili-: 
sa Hernando Aylagas, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 171 
de la ley de Instrucción priblica,,

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la expresada Profe-: 
sora sea declarada incursa en el cita
do artículo 171, dejándosele de acre
ditar hciberes a p a r t ir  del día I."" del 
corriente mes, fecha en que debió h a 
berse presexVado en la Escuela'Nor-r 
mal de Maestras de Badajoz.

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Octubre de 1923.

p:i Jefe  encargado del despacho,

PJ]REZ G. NIEVA

Señor Rector de la Universidad de Se
villa.

En vista de la instancia elevada a 
este Departamento ministerial por la 
Comisión organizadora de la Asam
blea del Cuerpo de Archiveros, B iblio
tecarios y Arqueólogos, en súplica de 
que se confiriqen las Reales órdenes 
de 29 de Mayo y 18 de Junio últimos, 
relativas a la celebración de dicha 
Asamblea durante los días 23 al 29 
del presente mes. ■ - m - v ;

lY en vista clel informe emitido 
acerca .del particu lar  por el Director

. . . i

de la Biblioteca Nacional, Jefe siipdi 
r io r  del mencionado Cuerpo, * ú 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r i  
yido resolver

1.° Que no siendo el actual n}d| 
mentó el más oportuno para la 'éc tó  
bracic;n de la Asamblea de cj[ue se trn-  ̂
ta, en la que habrían de disculirsé 
temas referentes al ingreso en el Guer-i 
po, especiallzación de servicios, 
pecciones, traslados, etc,, etc., se apla;^ 
ce aquélla hasta nueva orden.

2.« ,Y que planteándose, sin 
bargo, en la instancia originaria d^ 
esta Real orden problemas cuya injb 
portancia es evidente y que no coh^ 
viene demorar, por el Jefe Supena'or 
de dicho Cuerpo, después de oír las: 
alegaciones ornles o escritas que lo " 
funcionarios del mismo tengan a bie 
hacerle o presentarle, se elevo a estef 
Departamento ministerial la oportunc¿ 
propuesta de reforma sobre los extré% 
mos siguientes: organización y  cafjí-^ 
logación de los Archivos, organizacio':Í 
hes de las Bibliotecas públicas, fo r^  
tnacióri del catálogo central bibliÓA 
gráfico, catálogo de materias, catálf^: 
go de la riqueza artíMica, bases parSj 
contratar tratados de propiedad inté-íj 
lectual, y muy especiafrnenfe ra rtif-q 
ma. de recoger la documentación l.( 
tórica que aún no ha ingresado en I 
Archivos del Estado. ñ

De Real orden lo digo a V, B. parÉ^ 
su conocimiento y demás efectos. Did^ 
guarde a V. S. muchos años. MadJ.^^' 
8 de Octubre de 1923.  ̂ «

E l Jefe  encargado del deí3pachít>'f !

PEREZ G. NIEVA
Señor Jefe encargado de la DircA'ó 

general de Bellas Artes. ' ^

Ilm'o. S r . : Vista la propuésta 
yada por el Director accidental do bjO 
Escuela Superior de Arquitectura d<| 
esta Corte, en la que por unanirnidaf^ 
el Claustro de Profesores' de d ich á  
Centro acordó propone^" para el carg^ 
de Director al Catedrático numneariQi 
D. Modesto López Otero, ^

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenicIo'^M 
bien aprobar la referida propuesta yC 
en su consecuencia, mimbrar al men-^ 
cionado D. Modesto López Otero d M  
rector de la Escuela Superior de Ar’"̂ 
quitectura de esta Corte.

Do Real orden lo digo a V. I. 
su conocimiento y efectos. Dios ,gua 
de a V. I. muchos añms. Madrid. .9 
Octubre de 1923.

El JeiV eLt.cnrgado dol do&:pach<>j
PEREZ G. NIEVxV

Señor Jefe encargado del despaclm 
la Dirección general tíc Bellap Art
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FOMENTO

REAL ORDEN
Y acante  u n a  plaza do Ingeniero  

J e fe  de segunda clase del Cuerpo 
de Agrónomos, con el sueldo anual 
de lO.DOO pes'e'tas, por pase a situa-^ 
c ión de sup e rn u m era r io  del de es ta  
ca tegoría , D. Eduardo  M a n a  de Cas
t ro  y Sequera, según  establece la  
'Real orden fecha 2 del mes actual,  

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a  bien d isponer se am ortice  dicha 
plaza, con arreglo a lo precep tuado  
en  el a rtículo  2/  ̂ del Real depreto 
de 1.° deí corriente  mes, por se r  la  
p r im era  vacan te  producida  en el ex- 
^r"esado Cuerpo de Ingen ie ros  ag ró 
nom os después de publicado el r e 
fe rido  Real decreto.
, De Real orden lo comunico a  V. I. 
p a r a  su conocimiento y demás efec
to s .  Dios guarde  a V. I. m uchos 
¿ños .  Madrid, 6 de Octubre de 1923.

E l Jefe  encíir¿íado dcl dcspaclio, 

JOSE V. xiRCIÍE

Señor  D irec tor  genefaT de A gricu l
tu r a  y Montes.

.TRABAJO, COMERCIO E IBÜSTRIA

'* ■- REALES ORDENES

' 'Éx'cmo. Sr.:’ Vista la petición del 
'Alcalde de Mondariz (Pontevedra), en 
Súplica de que se haga extensiva a la 
■parroquia de Mondariz (balneario) la 
concesión de mercado tradicional ,que 
de fue otorgada a dicho Ayantainien- 
ío PP.I* Real orden de este Departa- 
dnéñCo tíe 2̂ 7 de Mayo de 1922:

Resultando que se alega que eí bal- 
líiéario está comprendido en oí casco 
fde lá población, sin que entre ios cdi-- 
ficios dé una y  otra haya solución de 
Continuidad y que la gran  concurren- 
jbía de bañistas demanda la concc'Síióri 
^ i e  se pretende:] ~
/^Considerando que concedida a Mon- 
Rariz la excepción del descanso do
minical por la Real orden menciona- 
dá', es desdo luego extensiva a todo 
léV término municipal y, por lo tanto, 
fos^f eStm^Gcimien^ situadas en el 
'balneario pueden permanecer abier- 
ilds mientras dure el meienulo, con 
/¿rréglo ' ¿1 párrafo ¿egundo del a r -   ̂
l^ícülo 0.° del Reglamento de Descan- 

de .19 de Abril de 1905: 
A -Visto é̂l informe del Instituto de 
■ l le fo r^  y de acuerdo con
'sí'toism®^ ;

M. eS Rey (q. D. a.) inniao a

bien acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Mondariz y, en su 
consecucuencia, se entienda que la 
Real orden de 27 de Mayo de 1922, 
que concedió a dicho punto la excep
ción del descanso dominical, es apli-. 
cable al balneario por estar situado 
dentro del término municipal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, traslado al Ayunta-, 
mienjto dnteresado y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-: 
drid, 6 de Octubre de 1923.

E l Jefe  encargado del despacho,

A. GARCIA

Señor Gobernador militar encargado 
del Gobierno civil' de Pontevedra.

Excmo. Sr.: Visto el recurso in ter
puesto por D. Anastasio Cañas y oí.ros 
contra providencia del Gobernador 
civil de Sevilla, que declaró bien cons
titu ida íla . Jun ta  local de Reformas 
Sociales de Las Cabezas de San Juan :  

Resultando que, previa convocato
ria  por edictos, el Alcalde de dicho 
punto reunió el 17 de Febrero a pa
tronos y obreros, separadamente, pa
ra  elegir cada una de dichas clases 
tres Vocales y tres suplentes nuo in 
tegrasen la Junta, verificán-aose el es-, 
crutinio en la forma establecida para  
los lugares en cpie no íiaya Asociacio
nes inscritas en el Censo electoral 
social del Instituto de Reformas So
ciales :

Resultando que contra la validez 
de estas elecciones se elevaron ni Go
bernador civil dos recursos casi idén
ticos, en los que se pedía la nulidad 
de las mismas, fundándolos en que no 
se había anunciado debidamente ¡la 
convocatoria y en que no se napra ad
mitido a votar a la Asaciación gene
ral Agraria exislente en dicha pobla
ción: 5

Resultando que el Gobernaaor"'dcs- 
estimó ambos recursos porque los re -̂ 
currerites no figuran en el padrón in
dustrial, a la elección se le «lió la de
bida publicidad y la Asociación gene
ral Agraria no figura en el Censo elec
toral socialb .. _ j

Considerando que, segcm resulta 
del expediente, se convocó ia. olécción 
por edictos, y este heclio . no puede 
ser desvirtuado por la simple añr-  
rnación de los recurrentes: 

Considerando que la Asociación ge
neral Agraria no figura en el Censo 
electoral, y por lo tanto el Alcalde 
obró acertadamente al convocar a! 
elemento _ patronal en la forma p re 
venida ̂ para-'- los Iiígares' en' que ' no 
existen Asociaciones:, ■

Considerando que aparecen cumpli-í’ 
dos los requisitos establecidos en las 
Reales órdenes de 3 de Enero y IQ 
de Febrero do 1923:; • A l

Visto el informe del Instituto de 
Reformas Sociales y de acuerdo con 
el mismo, c

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a’ 
bien desestimar el recurso expresada; 
y, en su consecuencia, conñrniar la’ 
providencia del Gobernador, objeto 
del mismo, y ordenar sean Inmedia-i 
tamente posesionados de sus cargos 
los señores elegidos. b ^

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimienlo y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
6 de Octubre de 1923.

E l Jefe  encargado dcl despacho,

A. GARCIA
Señor Gobernador m ilitar encargad^ 

del Gobierno civil de Sevilla.

BiPAETAifflTOS i l I S T i S I A l i l

E s r m o

SO eSEO H ETA H ll
SECCIÓN DE POLÍTICA

El re p re se n ta n te  de Suiza en es-, 
ta  Corte m an ií ie s ta  que d u ran te  ef 
plazo de un  año, prev is to  por el a r 
t ículo 32 del Convenio íirmado en 
G inebra el 0 de Julio  de 1906, p a ra  
m e jo ra r  las coimiiciouos de los h e 
ridos y enferm os de los E jé rc i to s  
en cam paña, el Consejo federal su i 
zo no ha recibido oposición n in g u 
na a la adhesión  de A lbania; y, vn 
su consecuencia, d icha adhesión  ha 
tom ado ca rác te r  definitivo desde el 
13 de Septiembre de 1923.

Lo que se hace público pjara co-í 
n o c i m i e n t o g e n e ].■■ a 1.

Madrid, G de Ociribre de 1923.—  ̂
El Subsecre tario , F. E sp in o sa  
los M onteros.

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium exe-í 
q u á tu r” a ios señores;;

I). Ju lián  Gutiérrez, Cónsul bono-; 
rario dcl Perú en Jerez de la Frou-;^ 
lera. . A

D. Enrique Mifsud, Yicecánsui ho-: 
norarlo de .Yenozuela en Valencia.

D. Alborto D iiM e, Cónsul de Co
lombia en Oviedo, ' —

D. Octavio Diez, Cónsul general da 
Perú en Barcelona. -v-.

D. Richard Kindliiig, GónsuL ho.-'P 
ñor ario do Alemania en Yigo.

D. José Ruiz de Salas, Yice;GHtStii 
honorario de Ecuador en Tenerife.

bladrid, 24, de Septiembre de; íp S .J  
El Sabscaretario, E. Espinosa ■ de' los. 
Monteros.
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’#  Según com unica  a e s te  Departa-^ 
jnen to  de E stado  el Ministro pltmi- 
I/potenciarlo de S. M. en Río de Janeiro, 
ni Gobierno del B ras i l  ha  prohibido, 
p o r  decreto de 4 de Septiembre 
,s:imo pasado, y a p a r t i r  de ios &e- 
ístCnta días de su  publicación, 
im p o r ta c ió n  de f ru ta s  que  no vayan  
^acompañadas de un certificado s a 
n i ta r io  expedido por  el encargado  
icspecial del Servicio do D efensa  
agrícola  del pa ís  de procedencia, 
ivispdd pm  ̂ Consulado brasileño, 
debiendo ser p resen tado  por el im 
p o r tad o r ,  en el puer to  de desem bar
co, al Insp:ector del Servicio de Vi- 
■gilancia de Sanidad vegetal, a fin cíe 
'que au torice  el despacho. E s te  se rá  
láutorizaclo a requerim ien to  del in 
teresado, que deberá  p re s e n ta r  los 
d o c u m e n t a  s igu ien tes :

Una guía  de im portac ión .
U n a "  in fo rm ación  compleTa 

>áobre el destino de los p roduc tos  a 
‘̂ ^espachar; y  '
KÍS."* Un certificado oficial de s a -  
t i ld a d  del país  de origen.
^ | E n  este certificado deberá  c o n s -  
i’t a r  la fecha de la  inspección, n o m -  
\Í>re del cultivador, país, d is t r i to  y 
Uocalidad de producción, n a tu ra le z a  
■y cantidad del p roducto  y la decía-; 
h‘ación de que esos mismos produc
io s  no t raen  consigo enferm edad 
:^eligrosa, insectos  u o tros  p a rá s i -  
jtos reputados nocivos a la ag r icuD  
í i i ra .

que se hace públicer"para co-  ̂
iiocimiento general.
U-Madrid, 3 de Octubre de 1923.^—= 
El Subsecretario , F . E sp inosa  de ios 
1\íonteros. .

1   ̂ SECCIÓN COLONIA^

Gobernador general de'' tos Te- 
tr itorios españoles del Golfo de Gui- 

ónea participa a este Ministerio el fa
llecimiento de D. Gonzalo Villanueva 
iBiasco, empleado, y D. Francisco Mar-; 
jiín López, Practicante.
;!^v!Madirid, 6 de Octubre de 1923.—El 
■Subsecretario, F. Espinosa de Ioq Mon- 
lleros.  ̂ -  f-

S iíiE cciaM  ú m s n & i.  d e  ela
DA Y OL.ASES PASIVAS •

í^ lación 'de las declaracioñes de haber 
¡pasivo hechas durante la prim era  
quincena del mes de ^eplíemhre 

fe de  1923.
^  '  Pesetas.

iíUniLAGIONES
0  Jánuario Anguitá Parra, 

'Jefe de segunda de Pri- 
\ •sienes. Se le concede el 

haber pasivo de 2.400 pe- 
f e  setas anuales, 4/5 de
,^3.O'0K), por Jaén.......

Antonio Jordá Miralles, 
iPortero segundo de I n s - ‘ 
[irucción pública. Se le 
fcconeede el haber, pasivo 
yde üei^etas iapuale?,

2.400

Pesetas.

14/5 de 2.500, por Ali
cante ................     2.'0'0'0

D. Antonio Alvarez y Pé
rez, Ordenanza del Ca
tastro. Se le concede el 
haber pasivo de 900 pe
setas anuales, 3/5 de
1.500, por Granada  ROO

D. Ensebio Guerrero Mos-
queda. Sobrestante de 

/  Obras públicas. Se le con
cede el haber pasivo de 

' S.OOiO pesetas anuales,
3/5 de 5.000, por Ma
drid ...................................... S.OOO

P. Laureano Ramos Gar
cía, Jefe de Sección' de 

, Telégrafos. Se le conce- 
. de el haber pasivo de 

4.800 pesetas anuales,
4/5 de 6.000, por Madrid. 4.800

D. Martín Aristu Oscáriz,
, Jefe de prim era d e l  
■ Cuerpo de Prisiones. Se 
V le concede el haber pa

sivo de 2.400 pesetas 
anuales, 4/5 de 3.000, por,
Madrid ................................  . 2.400

D. Andrés Piqueras M'ar- 
tfn. Contador de primera 
del Tribunal de Cuen
tas. Se le concede el ha 
ber pasivo de 8.000 pe
setas anuales, 4/5 de
10.000, por Madrid   8.000

D. Rafael Arjona Almo-
guera. Portero quinto de 

• Gobernación. Se le con
cede el haber pasivo de 
1.600 pesetas anuales, 4/5 
de 2.000, por Málaga.... l.GOO

D. Martiniano Aguinaga 
Pérez, Portero quinto do 

. Obras públicas. Se le con- 
: cede el haber pasivo de 

g.lOO pesetas, 3/5 de
3.500, por Burgos.. . .».... 2.100 

D. Sebastián P ra t  y  Ale-
gret, Portero quinto de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 4/5 de
1.500, por Barcelona.......

D. Eulogio Scrdán Aguine-
garridia. Catedrático de 
instituto. Se le concede . 
el haber pasivo de 1.600 

. pesetas anuales, 4/5 de
12.000, por V itoria   9.600

D. Trino Franco y B o s ^ ,
Je;fe de Negociado de I n -  
m;ento. Se le cfticede el 
haber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, 2/5 de
6.000, por Alicante  2.400?

D. P'ederico Schwart Luna,
Catedrático y  Gobernador 
civil. Se le concede el h a 
ber pasivo de 8 800 pe-  

- setas anuales, 4/5 de
11.000, por Barcelona....  8.800 

D. Florentino Dongil Puer
ta, Portero de Gracia y

. Justicia. Se le concede el 
haber pasivo de 1.400 
pesetas anuales, 4/5 de 
1.750, por Guadal a ja r  a ... 1.400

D. Mariano de la Torre Va- 
liña, Oficial segundo de 
Hacienda. Se le concede 

 ̂ / e l  haber Dasiyo de 3.2QQ

I — -  f e ’

Pesetas. ,

pesetas anuales, 4/5 de
4.000, por León................ 3 nno

D. Pedro Atares Burgos,
Vigilante de primera cla
se del Cuerpo de Vigi
lancia. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 4/5 de 
de 3.000 por Zaragoza... SÍ/íOQ 

D. Eugenio Rodríguez y 
Ruiz de la Escalera, Je 
fe de Administración de 
prim era clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 9.600 
pesetas anuales, 4/5 de
12.000, por Madrid........ J.GCO

D. Antonio Ruiz Peláez,
Portero cuarto de Gra
cia y Justicia. Se le con
cede el haber pasivo de 
1.500 pesetas anuales,
3/5 de 2.500, por Madrid. .506 

D. Florencio Pintado Da
mián, Portero cuarto de 
Gracia y Justicia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales,
;4/5 de 3.000, por Ma
drid ....................................  >.40'Qf

D. Eduardo Olmos y Vis- 
conli. Torrero mayor de 
fa.ros. Se le concede el 
haber pasivo de 3.700 
pesetas anuales, 3 /5  de
6.000, por Castellón.... ..  V700

D. Gaspar Belengiier F i-
llot. Jefe de segunda cla
se de Prisiones^ Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.800 pesetas anuales,
3/5 de ,3.000|, por Ali
cante ............ .̂.................... .28 do

D. Félix Hilarión Alcaide 
y Muñoz, Jefe de Sección 
de segunda de Telégra
fos. Se le concede el h a 
ber pasivo de 5.000 pe
setas anuales, 4/5 de
7.000, por Madrid  >-600

D. Maximino Buey Pérez,
Suboficial del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 3/5 de
4.000, por Madrid   ‘.40n

D. Enrique del Cid y Ye-
lasco, Contador, de p r i 
mera clase del Tribunal 
de Cuentas del Reino.
Se le concede el haber 
pasivo de 6.400 pesetas 
anuales;, 4/5[ de jS’.O'OO..,
por Madrid........................  5.400

D. Federico Olivares \
Brúñete, Topógrafo m a
yor, Jefo de Negociado 
de prim era clase. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anuales,
'4/5 de 8.000, po r  Barce
lona .........................  6.40^':

D. Pedro López Méndez,
Torrero primero de fa
ros. Se le concede el h a 
ber pasivo de 3.000 pe
setas anuales, 3/5  do
5.000, por Málaga  á.oOh

D. Mateo Calero Viera, Or
denanza de prim era  dé 
Correos. Se le concede el
habjejc



2 2 'f irS '^ ''c lü Í3 r^  'Í 9 2 J ,  \ t j a c e í á '3'e W aW ricí.-W uíiS ^"S ^^

/ i ;

Pesetas,

obelas aiiaalos, 4/5 de ; .
poi Gallarías (Las

.p/PalmrL) .............................   1.G09
Dí GAntonio Guevara Gar- 
G¿cía,  ̂ Ofícial primero de 
¡ GHacan,^ Se le concede 

el haber pasivo de 4.000 
G^pesetas anuales, 4/5 de 
/'iSiOOO, por Ciudad Real.., 4.000
L ; Enrique Rubio López,

'Jefe de Negociado de
/  p rim era  clase, Delinean- 
wto de Obras publicas. So 
de concede el haber pa- 

N/feivo de 6.400 pesetas
 ̂ 'anuales, 4/g do 8.000,

por Burgos.......................   t>.400
[, Franoisco López Rodrí- 

i^Gguez, Ordenanza de so-:
J .gunda de Telégrafos. Se 
L le  concede cl haber pa- 
' divo de l.'6'OO pesetas

' niales, 4/5 de 2.000,
V Madrid......................   1.600

tv/A.Iej andró Serrano Te-^ 
horio, Guardia primero 
'"el Cuerpo de iSegiiridad.

0 le concede el babor 
.  ̂ asivo de 1.800 pesetas 

/v/anuales, S/5 de 8.000,
L/por Madrid .L .   1.800

Rafael Alvarez Gonzá- 
/ ’ilez, Jefe de Negociado
-0 e  p rim era clase de Ha- 
/éienda. Se le concede cl 
.haber pasivo de 6.400 
/pesetas  anuales, 4/6 de 
'§.000, por Murcia....,..,*, S.400

t ó  Francisco Castiñeira 
/^Cantarero, Jefe de Cen- 

pTro del Cuerpo de Telé- 
/ grafos. Se le concede e!
:G..:háber pasivo de 8.000 
/  -pesetas anuales, 4/5 de 
|/ilO.OOO, por Navarra.... . . .  8.000
E>. íVicenie Mnjica y Ma.rtí- 

Celador de v ía de 
/v.ferrocarriies. Se lo coí7-̂  

el haber p a s iy ^  do 
pesetas anuales,

Ifli de / lOOO, por Madrid. 2.400 
^Manuel Calleja Gómez, 

|-p0)rdenanza de Instruc- 
L/felón i?fóblica. Se le con-’
/ Pede el haber pasivo de'
; &00 pesetas anuales, 3/5

/de L5'0O, por Zamora  000
p,  Antonio Oquendo Mar- 

Inspecíor de tercera 
/. del Cimrpo de Vigilan- 
1/ cia. Se le concede el ba- 
L ber pasivo de 800 pesc- 
f tas anuales, 2/5 de 2.000,
L p o r  Barcelona............................. poo
p . Buenaventura Sánchez 
i/.Traiter, Inspector de se- 
í gunda del Cuerpo de Vi- 
i gilancia. Se le cop.cede cl 
s haber pasivo de 1.000 pe- 
• setas anuales, ,2/5 de
¡; 2.500, por Barcelona  i OOO
■ /    __
fm porían  las julñlacioncs. 133.900

L  ; EXCEDENCIAS

Jps'3 Mu,uoz Vargas, Se- 
T cfétarió do primera clá- 
f fee del Ministerio de Es- 

lado, Senador del Reino.
I Se le concede el haber 
\ J ^  excedencia d e ^ 6 ^ :6 J t .   ̂ '

■ Peseta§i
 ----- -á

/ pesetas, 2/3 da hOí.O'pO,
por Madrid..... . 6.66x6,66

D. Joaquín Quiroga Espía,
Jefe de Negociado de se
gunda clase del Ministe
rio de Fomento, D iputa- 
do a Cortes. Se le conce- 

. cíe el haber de exceden
cia de '5.'666,66 pesetas,
2 /3  de 7.000 por Madrid. 5.666,CmS

p .  Antonio Ubierna Eusa,
Jefe de tercera del Cucr- 
po de Abogados del E s 
tado, Sonador del Reino.
Se le concedo el haber 

. de excedencia do 6.666,06 
pesetas, 2/3 de^ 10.00-0,

, por Madrid.. / .......   6.666,66

Importan las 'éoccedencias.,, 18.990.98
 -

0BnEROS RETIRADOS DE 
! ALMADEN

p .  Nicanor Pizarroso Bi
zarro Se le concede el 

■ re tiro  do 2.50 peseiag
; diarias, por Ciudad ReaL 2,50

Impar tan los retiros. 2,50

' PENSIO NES DEL ESTADO

p .  Bonifacio Ordóñez Ca
brera, Guardia primero 
del Cuerpo de Segiíridad, 

- inutilizado en actos del 
Servicio. Se le concede la 
pensión de 3.000 pesetas 

: anuales, por Madrid . 3.00i0i

Importan las ¡mansiones del 
, Estado  ...........   ■ 3.000

PE N SIÓ N  VITALICIA DEL  
TESORO

Doña María del Consuelo .
, Lecades y Espinosa, viii- 
; da, huérfana  de D. José 
■ María, Jefe de Negociado 
> que fué do Hacienda p ú 

blica. ,Se la concede la 
pensión de 1.500 peselas;. 
anuales, 25 por 100 r e 
gulador de 6.000, por, ‘ 

r Valladolid  ........... 1.500

Importa Id pensión vitalU  
cia del Tesoro .................. '1.500

MONTEPÍO DE OFICINAS

Doña Luisa G o n z a 1 e z '
,0campo y Becerra, viuda 

• de D. José Pequeño y 
Muñoz Repiso, Inspector, 
general del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónom os,

■ jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío 

r de Ministerios, por Ma-;
drid, de................. ‘.......... 2.000

Doña Concepción Sarria  Al- 
bis, viuda de I). José Ba-:

: hamonde y de Lanz, Mi
nistro de la Corona que 

» íué. Se la concede la pen-; 
sión de Montepío de i\íi- 
nistcrios, por Madrid, de. 3.750 

Doña Dolores García Sas-; v
tre, viuda de ©. Francis-s W

,e q  C a n o  .A lv a r e s .  F p r t e r c  ' b

PesetasP^'
í .- , :

j cuarto dol Ministerio de.
Fomento. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de iVIinivSterios, por Ma
drid, de . . . . . . . . . ...................   666,66

Doña Luisa del Riego y del 
Pozo, viuda de D. Joa
quín García del Real y 
QiiíiiLanilia, Jefe de Sec
ción de tercera clase del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
la concedo la pensión de 

' Montepío de Correos, por
Madrid, de   ........... . í .425

D. Jaime La Hicerín. y
Egozcue. liuéríano do don 
Jaime, Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puer
tos. Se le concedo la

; pensión de Montepío de
 ̂ Correos, por Tarragona,

de ...........       05,0
Doña Catalina y doña Ju a -
■ na Sorvera Caklcnley,
; huérfanas de D. Antonio,

Torrero segundo de F a-
■ ros. Se las concede la

pensión de Montepío de 
Correos, por Balearos, de 1.150 •

Doña ILiuvigiS Garrido 
Choras, viuda de don

■ Aguslín Ricarto Mateos,
Torrero Mayor de Faros.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Correos,

' por Barcelona, de . . . . . . _ Í.425
Doña Felisa y D. Fernando 
i Rodríguez Ferrer, h u é r 

fanos de D. Francisco,
■ Jefe do Negociado de 
' p rim era clase. Se les con-

icede la pv^nsión de ivíon-. 
tepío de Oficirf.as, por

■ Madrid, de............ . 1.250
Doña Moxtina Pardo y ür-r

diaín, viuda de D. José 
Luis de Eizrnundi y Aiz- 
puru, Jefe de Negociado 
de primera clase. Se la 
concede la pensión de 
Montenío de Oíicinas. pop
Madrid, de....................   iL25í)

Doña Elvira I.ornas J im é
nez, viuda do D. llicardo.
Albert Poraata, Catedrá
tico de la Esciiela de Co-

■ mercio de Málaga. So la
concede la pensión do 
Montepío de Óíicinas, por,
Málaga, de........................... ■ 1.7'50

Doña María do la Torre y 
Née, viuda de Luis Bue
no Martín, Jefe de se
gunda clase del Cuerpo 
de Prisiones. Se la con
cede la pensión de Mon- 

í tepío do Oíicinas, porj
Valencia, de ...............   759 /

Doña Eulogia Rey Casas,
; viuda de D. Severiann 

Fernández Crespo, Jefe- 
de Prisión de prim era  

 ̂ clase del Cuerpo do Pri*--. 
siones, jubilado. Se lá 
concede la pensión de
Montepío de Glicinas, por  '
Madrid, de . . . . . . . ....... 759

Doña Rosario Apraiz Arlas/ ' I 
■ huérfana  de D. Ju l ián /  '
c Catedrático del Institu to  
/.,,.40 Ban Isidro. Se J a .
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code i'a pensióri do Mon- 
: tepío de Oficinas, por "
ft..MáVa. de....;:;:;V;í.......
^Poña P(k.ra Articda Meiidi- 
' "  ,¥0, viuda de D. Orego- 

ffeo Dorromocliea Mar- 
iLínez, Jeíe de Vigilancia 
'dei Cuerpo do Prisiones.

0 Se la concede la pensión
1 do Montepío de Oñcinas,

por Madrid, de,. , / . . . . . . . .*- 675
0 o ñ a  Gervausia Toral y Sárí'--'- 
'̂' '̂cllez  ̂ viuda de D. Salva-;- 

;dor Montemayor„,Vernés,
Agento del Cuerpo'do Vi- 
;giiancia. Se la concéde l a  
'pensión, do Mon'.epío de 

- •Oficinas, por Ciudad .Reai, - '
- é .  'def;>............................................... 825

.Jupña'; María giel Ga.rmen 
'cMleínmo Lozano, viuda 

^ 'cíBMD. Francisco Iluiz Po- 
yras, Guardia primero 

i, fiel Cuerpo de Seguridad.
Se la concede la pensión 

t  Me Mnniepío 'de Oílcirias, ;
-4i.. por...Jaén, ,ddr:...w...':.,.;»ra ' 50T

dp;oña/Trinidad y D. Eduár^"'
. '' do'. iGareía y García, huér-  
Ó fanos do D.'Mmis, .Oíicial 
j de .primera cd ílaS'

oTcnda. Scpl os concede la 
pensión de Montepío de 

L  Oficinas, por Madrid, de. 625 
ponaT lern iin ia  líors y Ma- 

ciá, Viuda de,_p. Rafael 
rMafch Caiaiayud,  ̂Oficial 

"G, rde,,Tercera clase de Iiâ -: 
r Tienda. ^Se láVconcede líf 

ó pensión de Montepío do 
f. Oficinas, por Alicarile, def. 750 
pooá'■'Matilde Núiiez ..Zara- 

,  ̂ goza, viuda dp D. Juan 
Aivarez Roble'sT'Jefe Su
perior de tercera ciase 

V deí Cuerpo de Prisiones, 
ó Se la concede}da pensión' 

g ;  de lMontepíó'’Me Oficinal?,
T fe 'P p r  ..Murcia, de..;.vdtV..',v '1.750
T  ^ o ñ a rA d e l in a  Morales del 
""■'^'ÓAxóó,'viuda"de D.Lam'ón 

Jlervás Gordente, Celador 
de prim era .clase del 
Cuerpo de';LíIn;S la 

, concede la pensión de 
'Montepío de Oficinas, 
por Jaé.n, de,

rí h i i ) y o Tí a n las p cns ion es de
Montepíos ■...............   21.191

   .
nSMUNERi f̂rORIAS

5  Doña J  osefa B ertrán  Bo- 
rrelí, viuda de D. Dioni- 
.iSio Corral Pérez, In s
pector de prim era ciase 
del Cuerpo de Vigilan
cia. Se la concede la pen
sión rernurieratoria, por 
Barcelona, d e ; . , , , . . . . ..........   73(}(^

&•' —  -
2 Jmportan las pensiones re^. ■

.,mnnoratoTias  ...............   7.500

P e n s i o n e s  d e  u r a c t a  d e

AtfMADÉN’
J)oíia Elvira Mofa Peña, 

viuda de D. Visitación 
Teprera Redondo, obrero

66

• 'Pesetas.

fede la pensión de gra- - 
cia de 0,50 pesetas dia
rias, por Ciudad Real... 163,50 

Doña Julia, I). Diego y do
ña Luisa Chamorro F lo
rido, huérfanos de D. Lo
renzo Máximo, obrero de 
Almadén. Se les concede 
la pensión do gracia de 
'0,50 pesetas diarias, por 
Ciudad Real  .........• 182,50

Importan las pensiones de 
gracia do Almadén  . 665

ATESADAS DE SUPERVIVENCIA

D 0 ñ a Bautist a Balsells 
Cornado, viuda de D. An
tonio Sellart y Poses,
Peón caminero. Se la 
conóeden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460' pesetas
anuales, por Lérida •. 243,33

Doña G r  e g o r  i a García 
Martínez, viuda de don 
Francisco Corrales .Blan-; 
co, Peón caminero. Se la 
conceden dos mesarlas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas 
anuales, por Toledo. . ,243,33

Doña Lorenza López Este
ban, viuda de D. Vicenie 
Gallego Mozala, P.eón ca
minero. Se la conceden 
dos mesadas de siipervi- 
yéncia, .al respecto de 
;1.4i60' pesetas anuales,
pop León  ...........................- 2 i3,3 3

Doñai Kicasia Dávila Gar-: 
cía, viuda de D. Agustín 
Sánchez Carretero, Peón 
'caminero. Se la conceden 

' dos mesadas de supervi-^: 
venciá, ál respecto de 
,í.460 pesetas anuales, 
por Toledo .. . . . . . . . . . . . . .4..V ' 243,33

Doña Martina Forreras Ri- 
balta, viuda de D. José 
Granollers M^ntó, Peón 
caminero. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
1.460 pesetas anuales,
pof IMridá ......A.,..: 2'3,33

Doña Cesárea García Piñá, 
viuda de D. I_iUis Rivera 
Barrientes, ;Peón cami
nero. Se la concgden dos 
mesadas de supérviveñ- 
cia, al respecto de 1.460 
pesetas anuales, por Pa-; 
lencia: A;...v.t 243.33

Doña Luciana López Co
rroto, viuda de D, Maria
no Herráez López, Capa
taz de entrada de carre
teras. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia., al respecto de pesé-f 
tas anuales 1.642,50, pop 
Toledo . A . A . 273,75

Doña Josefa Juana Carde-; . 
ño, viuda de D. ..Dionisio ’
Gil Gallego, Peón camiy 
fiero. Se la conceden dos 
mesadas de superviven- 

Al respecto de 1.460 
pesetas añiialps, p ó f  ío T  "•

.— ^ 4 3 , 3 3 ^ T ~ ~

.! Pesetas,

M3,5í1

Doña Trinidad Juan Guz^. 
mán, viuda de D. Tomás 
Gaya Garbonel, P e ó n  
guarda de Montes. Se la 
conceden d o s  mesadas 
de supervivencia, al res
pecto -de 1.460 pesetas 
anuales, por Valencia.... 2'3,33

Doña María Ramona Ghi-. 
ca Aranda, viuda de don 
'Juan de Dios Mataría 
Griega, Peón caminero.
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 1.460> pe-, 
setas anuales, por Jaén, 

p  o ñ a Margarita Teresa 
Balar Vidal, viuda de 
D. José Vidal Ras, E s
cribiente de la E sc u d a  
Normal de Maestros dc- 
Tarragona. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia al respecto 
de 1.000 pesetas anuáf  
les, por Tarragona.. A 166,60- 

Doña Eusebia Rodríguez^
Fernández, viuda de doS- 
Raimundo S e p ú i ved%
Peón caminero. Be M 

conceden Jos mesadas^ dC;' 
supervivencia ál respecA, 
to"deT.460 pesetas anuaA^ 
les por Ciudad R ea l .A ..A  2' -.3 ’ 

Doña Carmen Rodríguez/'
Portiilo, viuda de doií 

 ̂ Nicolás Pozo Calzón, OrA 
denanza de segunda clá- 
se de Telégrafos. Se ía 
conceden dos in e s a d a s de 
sunervivencia al respec-; 
to^ de 1:500 p Ase t a s  
anualeA por. Bcvillao......■ 22'O

Doña. María Rodríguez Pas- 
trana, viudá de D. Gil 
Ferpeda Vecino, P' é ó n 
rcaminSro de término. Be 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia al re s 
pecto" de 1.46Ó fposetas; 

mhuáJcs, por CiudadíRém, 243TL
Doña Lucía Carrasco GupL 

ffcro', viuda' de .̂ D José 
Muñoz I^ancharrb, Capa 
taz de término de cafre* 
leras. Be lá concéded 
d os m e s a d a s ‘ de siíp ef-f 
vivencia al respecto do 
1 .■82'5 pesetas anuales,
por Badajoz.^ V.i.v.ó./.- ■

Doña Gloria López Sán-'- 
Chez, viuda de D. Rafael 
Fernández Urbine, Au
xiliar administrativo del 
Catastro. Be la conceden 
'dos mesadas do super
vivencia al respedo  de
3.000 pesetas anuales,
p o r  S e v i l la ............................. 500

Doña Francisca PratsReig, 
v iuda  de D. Juan  Olmos,
Dr den anz a jd e p r i m cr a 
clase de Correos. Be la 
conceden dos mesadas de 
Supervivencia al respcc- 
io' de 2.600 pesetas anua- ^
les, por Balear es.., . i/.uv *333,32

Doña Rósalíá Sanz Zapata,
Viuda áe  D. Luis Liqué- 

CuaJfUlero, Ailxlliar 
.a^nhiislf^tíyAr deL^siCa!#.

304,10
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'\ Péselas.

lasTro. Se la concedes 
dos ncosadas de supervñ 
yene i a al respecto do 
>2.000 pesetas anuales,
por Pontcyedra................  333,32

Doña Dolores Zumeta AI- 
berd'n, v i u d a  de don 
Eduardo Ledano y Agua
do, Inspector de segun
da clase del Cuerpo de 
lYig’ilancia, jubilad'O’. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia al res
pecto de 1.600 pesetas
anuales, por Sevilla   206,66

Doña Aurora López y Ló
pez, viuda de D. Julián 
Méndez Pascual, Auxi
liar administrativo del 
ílatastro. Se la conceden 
dos mesadas de super- 
y  i vencía al respecto de ^
4.000 pesetas anuales,
por Madrid........................ 666,66

,pjña Ptosa Sariano - Gil, 
viuda de D. Angel So- 
riano Aparicio, Portero 
cuarto del Catastro de 
Castellón. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia al r/^spectcr 
de 3.000 pesetas anuales,
p o r  Castellón.................... . 500’

to ñ a  Pvíaría de las Cande
las Gutiérrez y Echeva
rría , viuda de D. Víctor 
Lafuente y  Ruiz, Porte-  " 
ro del Instituto de Bil- 
l>ao. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia al respecto de 2.400 
pesetas anuales, p o r  
Vizcaya .............................. - 400

Importan la9 mesadas de 
ttiperciv encía por ana 
Hola vez . . . , .............    6 .671 ,16

R E S U M E N  ■■■■
Iniportau las jubilaciones., 133.900
Idem Tas excedencias  1'8.999,98
Idem los retirados de AL

madén ................................ . L 2,50
Idem las pensiones del E s

tado ....................................  3,000’
Idem las ídem vitalicias

del Tesoro.........................  L.500
Id*em las ídem de Montepíos

d e  Oficinas ...............................  2 4 .1 9 1 ,6 6
Idem las ídem rem unera

torias .......     7.500
Idem las ídem de gracia

de Almadén........................  365
Idem las mesadas de su- 
1 porvivoncia  ..................  6.671,16.

T o t a l   1 9 6 .1 3 0 ,3 0

Madrid, 8 de Octubre ele ‘1923.—El 
Oiivíctor general, Arturo Forcat.

msrmoíñom p u b l ic a  y  b e 
l l a s  ARTES

• Se halla va.eante en..el Instituto  ge- 
b^aral y técnico de La Laguna la plaza 
4e Catedrático numerario de la asig-

ñaturá  de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos díe Derecho, que ha de
proveerse por concurso previo ele 
traislado, coniforme a lo dispuesto en 
la Real orden.de 23 de Diciembre de 
1918 y Real urden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios cíe Instituto 
del mismo_ grado de enseñanza j [u e  
desempeñen o hayan desempeñado 
igual asignatura.

liOS aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este. Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe de_l_ E s
tablecimiento donde sirven, pipecisa- 
mcnte dentro.del plazo improrrogable 
da veinte días, a contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la Ga c e 
ta  DE Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en^ todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la  Nación; lo cual se ad
vierte para  que las Autoridades res
pectivas d ispongan 'que así se verifi
que desde luego, sin más aviso ciue 
el prcseutu.

Madrid, 5 de Octubre de 1923.—El 
Jefe encargado del despacho, Pérez 
G. Nieva.

Se halla vacante en el Ins.tituto ge
neral y técnicó de Huesca la plaza 
de Catedrático 'numerario  de la asig
natura  de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos dd Derecho, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
la Real orden de 23 de Diciembre de 
1918 y Real orden de esta fecha.

Pueddn optar a la traslación los 
Catedráticos humerarios de' Instituto  
del mismo grado de enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeñado 
igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompáñad'as de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del E s
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la G a c e 
ta  DE Ma d r id .

Este anunció se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res-' 
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que 
el présente.

Madrid, 5 do Octubre de 1923.—El 
Jefe encargado del despacho, Pérez 
G. Nieva

FO m E N T O

Q Em Em L d e  o b r a s
p y B U C A S

i A G U A  S

iExaminndíO el ‘expedienté incoado 
.y proyecto  p re sén tad o  p o r  D. J u a n  
0-Doneil y Vargas, Duque de Te- 
tu án ,  solicitahdó au to r izac ión  p a ra

derivar del río T roncedas,  p u n to  de-^. 
nom inado  Estelo, p a r ro q u ia  de los; 
Remedios y té rm ino  m unic ipal de? 
Mondoñeidn, todo el caudal del r ío  
en estiaje y 1.000 litros de agua' 
por  'segundo, en el res to  del año, 
con  destino  a p roducción  de fuerza. 
p a ra  usos  in d u s tr ia le s  y  explotación, 
púb lica :

Resultando que el peticionaria 
solicita  la im posic ión  dC' servildum-* 
brfes de estr ibo  de p re sa  y acue-!^ 
duelo : . .

Resultando que el peticionario; 
acom paña  fas ta r i fa s  qué reg irán- 
e n  l a  explotación do las obras, coh  
mo tam b ién  re lac ión  de los propie^. 
ta r io s  a que a fec tan  las scrvidum-^ 
b r e s : ,

R esu ltando  que el expediente  se  
ha tramitado con arreglo a cuanto, 
d ispone e'l Real idiecreto de 5 de Sep
tiem bre  de 1918 'C' In s tru cc ió n  vi-^ 
gente  de 14 de Ju n io  de 1883: i

R esultando  que no se h a  presen'-^ 
tado n in g ú n  proyecto en compqtenT' 
c ia  ni incompatáble con el m ism o, 
como tampoco reclamaciones en con-: 
t r a  dól p royec to : _   ̂ 1

R esultando  que el pe t ic ionar io  ha" 
depositado en  la T eso re r ía  de Lugo 
la cantidad  de 28,63 p ese tas ,  como¡ 
im norte  del 1 po r  100 del p r e s u 
pues to  de las obras  a e je c u ta r  b n  
te r ren o s  de dominio público, según, 
ac red ita  con el re sg u a rd o  número;
60 de entrada y número 29 de rc-^ 
gis t ro :  ;

Resultando  que la J e f a tu r a  de 
ObraS' públicas , después de verifi
car la confron tac ión  sobre el terre-* 
no, ha  emitido in fo rm e favorable , 
p roponiendo las condiciones con  
que, a su juicio, procbde o to rgar  la, 
concesión, habiendo  levantado el ac-’ 
ta  co r respond ien te :

R esultando  que los in fo rm es  del 
Consiejo provincial de F om ento , Co-» 
m is ió n  provincial y Gobierno civiL 
son  favorables:

Considerando que el >expediente se!, 
h a  tram itad o  reglam entariam ente ,::  
que no se h a n  p resen tado  proyvcctos 
en com petencia, ni incompatibles^ 
con el que nos ocupa, como tran-  
poco rec lam aciones  en con tra  dcl 
p royec to :  v

Considerando las ven ta ja s  que h a  
d'C re p o r ta r  a la coma,rca las obras  
que se solic itan, y los favorables,^ 
in fo rm es  de todas las entidades l i a - '  
madas. a in te rv en ir  m  este  expe-» 
d iente, ■ • t

S. M. el Rey (-q. D. g.)', con fo r-  
m andóse  con lo p ro p u es to  ^por e s ta  
Dirección general, ha  tenido a b ien  > 
a u to r iz a r  a D. J u a n  O’Donell, Dii-< 
que de T e tuán ,  p a ra  de r iva r  350 l i
t ro s  de* agua  por segundo del r ío  
T roncedas,  en p un to  denominado: 
Estelo , p a r ro q u ia  de los Remedios,, 
té rm ino  m unic ipa l  de Mondoñedo, 
en estiaje y l.OO-O litros en el res-; 
to del año, con destino  a p ro d u c 
ción de energía leléctrica para  ex-, 
p lo tac ión  pública  y u so s  in d u s t r ia 
les. s iem pre  qué p a ra  la c o n s t ru c -  : 
cíón de las obras se suj-ete a las  r 
s ig u ien te s  condiciones:

i l . “ L as obras  se  e je c u ta rán  con c. 
a r reg lo  al p royecto  p resen tado , que 
ha  servido de b ase  a es te  exuedien--
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té, su sc r i to  en Lugo en 30 de Sep
tiem bre  de 1915 po r  el Ingeniero  de 
Cam inos D. Antonio Pera lba , co rr i
g iendo los erro res  de n ivelación que 
¡existen en el proyecto.

• La cantidad de agua que co
m o m áxim um  podrá  derivarse  del 
r ía  Troccdas, se rá  de 350 li tros  po r  
segundo en estia je  y 1.000 J i t r o s  
p o r  segundo en el res to  clel año, no 
respondiendo  la A dm in is trac ión  del 
ra u d a l  pedido y teniendo la obliga
ción el concesionario  de p re s e n ta r  
u n  proyecto de módulo que p rev ia 
m en te  ap ro b a rá  la J e f a tu ra  de 
Obras públicas, e in s ta la r lo  a ex
p ensas  del concesionario  cuando la 
A dm in is trac ión  lo juzgue  conve
niente .

Iro del plazo de seis m eses, co n ía -  
i^os a p a r t i r  de la publicación en la 
Ga ceta  d e  Ma d r id , de la presente 
concesión y d e b e rá n  te rm in a rse  en 
e í  plazo de dos años, contados a 
p a r t i r  de su comienzo.

Las obras  se c o n s t ru i rá n  b a 
jo  la . in s p e c ió n  de la J e f a tu ra  de 
Ofirastpúbllcas de la provincia, que 
las  v ig ilará  d u ran te  su ejecución y 
irecorioce/rá cón todo de ta lle  a su 
terminación, levantando acta, en la 
aue se certi i ica rá  si h a n  sido cons
tru idas  con arreglo  al proyecto y 
c láusu las  de la concesión, acta  que 
ha  de ser aprobada  por la Superio
ridad. Todos los gas to s  que orig iné  
lar: inspección de las obras y su r e -  
jc>ppción se rán  de cuen ta  del conce- 
isionario.

6 ^  El concesionario  devolverá el 
agua al río, después de utilizarla, en 
el mismo estado de pureza  que ^te
nía an tes  de su empleo.

6^  La p re sa  se em plazará  en el 
"sitio indicado por la cruz del aliso., 
y s u  coronación  se rá  de ^50 cen tí
m etros  m ás  b a ja  que idiclia cruz, 
isustituyéndose la cruz citada, por 
fcucnta del pe tic ionario , po r  u n a  
clxapa c ircu lar  m etá lica  de 10 cen
t ím e tros  de diámetro, en la que se 
m a rc a rá  u n a  cruz.
\ Se concede la declaración  de 

Titiiidad púb lica  de las obras, por  
Isdr la energ ía  b ru ta  Idé este ap ro -  
v ecbam iento  m ayor  de 1.000 caba
llos d u ran te  la m ayor pa r te  del año 
y  e s ta r  las obras  d isp u es ta s  p a ra  
^■esta fuerza.
' Se cÓ5rcede tam bién  la cesión dé 
‘te r renos  de dominio páiblico nece 
sa r io s  p a ra  e je c u ta r  las obras, e 
Im posición de serv idum bres legales 
de-estr ibo  de p resa  y acudducto, s o 
l ic itados p o r  el petic ionario  con 
arreglo a los artículos 102 y si
g u ien tes  de la v igente  ley de Aguas 
’de 13 dé Ju n io  de 1879, previos los 
iCcquisitos es tab lec idos en la Sec
c ió n  s eg u n d a  del capítu lo  IX de la  
m is m a  ley.
/ - 8.® El depósito  provis ional oons- 
l i tü ído , im porte  del 1 p o r  100 del 
p re su p u es to  de las obras a ejecutar, 
en.' te r renos  de dominio público, 
'subsistirá , en concepto de fianza de
finitiva, a  d isposición de la D irec-  
éión genera l de O bras  públicas, y  
le  se rá  deviitelto al concesionario  
Id'espués de aprobada  êl ac ta  dé re- 
jcepoión final.

9.* E s ta  concesión se  b to rgá , 
"salvo el 'derecho de propiedad, s in  
per ju ic io  de te rcero  y por  u n  plazo 
de se ten ta  y cinco años, contados 
a p a r t i r  dei día en que comience 
parc ia l  o to ta lm ente  la explotación, 
y al exp ira r  este plazo de la conce
sión, rev e r t i rán  g ra tu i ta m e n te  al 
E stado, y libre de cargas, toldos los 
e lementos que cons ti tuyen  el a p ro 
vecham iento , desde las obras de em 
balse, derivación o toma, h a s ta  el 
desagüe en el cauce público, co m 
prendiendo la m a q u in a r ia  p ro d u c 
to ra  de la energía , las obras , t e r r e 
nos y edificios des t inados  al mism o 
aprovecham iento .  Se inc lu irá  ta m 
bién en la revers ión  g ra tu i ta  todo 
cuanto se haya construido en te 
r renos  de dominio público, cua l
q u ie ra  que sea su destino, quedan-, 
do adem ás su je to  a cuan to  d ispo
nen  los artícu los  2."", 4.**, 5.® y 6.° del 
Real decreto  d é ' 14 de Ju n io  de 1921 
y í l é a t  o rden  de 7 de Ju l io  dé 1921.

10. La Administración se reserva 
el derecho a tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que conside
re necesar ios  p a ra  la cohserv^ación 
de ca rre te ra s ,  po r  los medios y .en 
los pun tos  m ás  convenientes, s in  
]ie'rjudicar las obras de e s ta  con 
cesión.

11. E s(a  concesión queda s u je 
ta  a cuanto  p rescribe  la ley de P r o 
tección a la In d u s t r ia  nacional dC' 
14 de F eb rero  de 1907, al R eg la-  
m én to  p a ra  su aplicación, a la ley 
re la t iva  al C on tra to  del T rab a jo  
obrero y cu an tas  d isposiciones hay  
v igentes  aplicables a este  caso; y  
puedan  d ic ta rse  en lo sucesivo. .

12. Son causa  de caducidad, dé  
es ta  concesión, adem ás de las que 
de te rm ina  la ley genera l de O bras  
públicas , el incum plim iento ,  p o r  
p a r te  del concesionario , de cual-, 
qu ie ra  de las condiciones an te r io 
res.

Y habi'Gndo aceptado el concesio
nario  las p receden tes  condiciones, 
y remitido póliza de 100 pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley del 
Timbre, lo participo a V. S  para  su 
conocimiento y demás efectos, con p u 
blicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios gu ard e  a V. S. m u 
chos años. Madrid, 27 de Septiem 
bre /de 1923,,.-— Êl D irec to r  genera l,
P. .0., Y.alenciano.
Señor G obernador civil de la  p ro 

vincia  de Lugo. ;

Examinado el expediente relativo a 
la solicitud de D. Manuel Carrera, y 
Diez, referente aJ aprovechamiento, 
para  usos industriales, de im caudal 
de litros de agua por segundo,
derivados del río Segura, en término 
de Elche de la Sierra y Eerez, p ro -  
yincia de Albacete:

Resultando que el expediente se ha  
jtramitado con arreglo a las prescrip
ciones del Real decreto de 5 de Sep
tiembre de 1918:

Resultando que durante el período 
informativo no se presentó reclama
ción alguna en contra de la petición 
formulada:

Resultando que la División Jlidráii-

lica del Segura, por lo que pueda afee-: 
ta r  la concesión solicitada al plan de 
obras del Estado, impone delermina-j 
das restricciones, que se tienen en 
cuenta por la Jefatura de Obras pú-:. 
blicas al fijar las condiciones de lá 
concesión:

Resultando que antes de ser a c ( ^ '  
dada la concesión, el peticionario pre-: 
sentó instancia cediendo todos sus de-' 
rechos a D. Marcelino Cuesta Baríios, 
y que esta transferencia fué aproba
da por Real orden de 31 de Marzo 
de 1920: -

Resultando que comunicadas al nue
vo peticionario las condiciones con 
que había sido acordada la concesión, 
en 30 de Julio siguiente remitió por 
conducto del Gobierno un escrito en 
que aceptaba todas las condiciones, 
excepto la 14, para  la cual proponía 
nueva redacción y la póliza que pre-; 
ceptúa la ley del Timbre para  el otor-^ 
gamiento de la concesión:

Resultando que la modificación so-; 
licitada en la redacción de dicha cláu
sula se reduce a cumplir lo que dis-, 
pone el artículo del Real decreto 
de 25 de Abril do 1902:

.Vistos los informes, todos favorá'^ 
bles al otorgamiento de la concesión, 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas, de 
la Comisión provincial, del Consejo; 
provincial de Fomento y del Goher-* 
nador de la provincia: "
< Considerando que, efectivamente, lá. 
redacción de la cláusula 14, acordada' 
para  el otorgamiento de la concesión 
en 2 de Marzo de i920, no se a justa  
estrictamente a lo dispuesto en el a r - '  
tículo del Real decreto antes ci-: 
tado, «

S. M. el Rey (q. D. g.), conform'án-: 
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, h a  tenido a bien otor-; 
gár a D. Marcelino Cuesta B arr io s .lá  
concesión para derivar del río Segu
ra  20'.000: litros de agua por segundo, 
con destino a usos industriales, en los' 
términos municipales de Elche de la  ̂
Sierra y Ferez, con las condiciones 
siguientes:
• 1.® Se concede a perpetuidad a doií 
Marcelino Cuesta Barrios, cesionario 
de los derechos de D. Manuel Carrera 
y Diez, im aprovechamiento de aguas 
del río Segura, en el sitio denom.ina- 
do ‘'Fuente  de i t i j a r ”, desnivel com
prendido entre la" confluencia del ríq 
Létún con el Segura y el remanso de 
la presa de Alcantarilla de Jover, en 
términos de Elche de la Sierra y Fe-:  
rez, para  producción de energía eléc-; 
trica con destino a usos industriales,' ' 
en provecho exclusivo del concesiona»; 
rio. V

2 ^  Las características fundamen
tales del apiX)vechamiento que se con
cede son: 

a) Desnivel neto, esto es, descon
tadas las pérdidas por todos concep
tos, sesenta y un metros y doce cen
tímetros (61,12 m.).
: b) Caudal máximo que podrá des
viar y aprovechar del río Segura cuan
do lo lleve, /y  después de respetar 
cuantos aprpvechamientos preferentes 
existan y en toda su integridad, vein
te mil <20.'0‘00' litros) por segundo de 
tiempo.
‘ 3.“ Las obras se ejecutarán con
sujeción al proyecto presentado como 
base del expediente. Las múauinas
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g u e  sé monten p a r a . apTovecliamiento 

-potencia, .d eomo mínimo, 
sétenia por^cíénto (70 por 100) de 

l á ’ teOrica de caída de agua. 
f ’̂ 4.® A una distancia que no exce- 
||a;,do, 50 metros de la presa de deri- 
^acidii se construirá por el concesio- 
| ia r io  un macizo de un metro cúbico 
W  Jiormigón de porliand o sillería, en 
|iüjni cara superior so empotrará una 
0 á c a  de fundición iiorlzontalmenie 
!|^5Íocada y amarrada con pei'nios de 
;§mpot.ramieiito al macizo, y conté-, 
'finiendo una inscripción con la refe

rencia de su altura sobro la corona-, 
lón de la presa.

concesionario deberá mantener 
referencia en^3uen estado de con- 

vación y visible para el público.
Las obras dcbej’án construirse 

"suficientes garantías de solidez, 
á evitar roturas y p.érdidas por fil-í 

ción. . , t.;
T̂ as aguas so derivarán sólo 

'gará producción de fuerza motriz, de- 
"■'olyiéndose íntegras al río una ,vez 

A ducida su acción mecánica-, en tu r -  
dnas o artefactos do transformación, 
7  energía mecánica a la poténcia del

^cdtC). ,v;;V,; '-i-'. > ■
;;,274 El concesionario se obliga á 
"límplir las dispósipipnes legales vi- 

y las que con carácter general 
ciicten en lo sucesivo para  esta cla

se de aprovechamiénios. 
í.y Por consiguientepse pone en su co- 
^dcimíento la obligación consignada 
311 ;el Real decreto de iM de Junio do 
|,920 de ojocutar con los obreros, du- 
%nte la construcción y explotación, el 
lóntraio de trabajo a que se refiere 

íjcho Real decreto. -
Las obras serán principiadas 

j0cníro de ios tres meses, contados des- 
^e^.cl día siguiente al de la publica
ción de esta concesión en ,cl Boletín  
pfic ía l de la Provincia 'de Adhaceic, si 
m  dicho período poseyera el permiso 
!de.4ps propietarios de los terrenos.
^  En caso de que el concesionario no 
lüyiere ese permiso, incoará en dicho' 
[úázp el expediente do expropiación, y 
’̂ '^^ónces el comienzo de las obras ten- 

 ̂ lugar una voz realizada la per i ta -  
J n  en discordia, dentro de ios tres 

_neses siguientes al en que j)uedp de-: 
ppsitar eí importe de la tasación peri-: 
Ciai y ocupar los terrenos.
;VÓ:E1 periodo de ejecución de las obras 
será de nueve años, á contar del co-: 
piienzo de les mismas.
■p-Ei, concesionririo deberá dar cuenta 
:á la Jefatura  de Obras públicas de .la 
provincia, tanto del prínciDi^corno de 
Iq terminación do los trabajos.
V '!9.“' Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de la Jefatura  de Obras p ú -  
|)Iicas de Albacete, o del Ingeniero en 
f i l ien  delegue, siendo de cuenta del 
'icpncesioLiario los gastos oiie se ori
ginen.
yñ 1:0. La concesión se entiende be- 
(cha á titulo precario, salvo el derecho 
/pe propiedad y sin perjuicio de te r-  
¡iierd.
/ m i l .  r,a explotación de las obras no 
|uieden comenzarse sin presu'o reco- 
íOocimiento de las mismas por el Iií-< 
^pniero  Jefe de Obras públicas o In -  
^qniero en quien delegue p o r  cuenta 
Sol concesionario y sin el permiso  ex
preso del Gobernador civil de la pro-.

12. P a ra  llevar a cabo las obras de 
la concesión de este aprovechamien
to se concede también ia servidum
bre íorzosa de acueducto y estribo de 
presa sobre los predios parUcuIarcs a 
que afectan las obras del proyecto.

Se conceden igualmente los terrenos 
necesarios pertenecientes al (hnminio 
público dol cauce del río Segura para  
instalar la casa de máquinas, canal cíe 
desagüe y presa de derivación.

Por Aiitnno, se concede la imposi
ción de servidumbre forzosa sobro ios 
terrenos de dominio público y priva- 
Qo para  el embalse que ha de produ-; 
cir el remanso de la presa, 

yl3. .El concesionario deberá depo
sitar en la ..Delegación de Hacienda, a 
disposición de la Dirección general de 
Obras públicas, el importe del 1 por 
lOpi clel presupuesto de las obras que 
han de afectar ai dominio piiblico.
_ ,,14. Si por conveniencia del E stá-  

do, cónstrucoión o explotación del pan
tano de Peña Rubia, hubiera de anu- 
larse la ^concesión en ios diez pr im e
ros anóS .desde su - otorgamiento, el 
c/qncesionario sólo tendrá derecho a 
percibir el, por te de las obras eje-: 
cütadas,ósin que por coiícepto alguno 
puedia j'‘éclamar indemnización de 
ninguna clase. : | ^
yd'á* faxs aprovechamientos de riego y 

abastecimientos que existan serán res
petados por el concesionario, ejecu
tando a sus expensas las obras y m ó
dulos necesarios, a juicio de la Jefa
tura  de Obras públicas, para  re s t i 
tuirles su caudal.

Este será fijado de <§,omún' acuerdó 
entre el concesionario y los interesa-' 
dos, levantando el acta correspon-; 
uionte. En caso de discordia, la Di-; 
visión Hidráulica del Segura o la Jc -  
fa tufa  de Obras públicas de Albacete, 
según lo .prescriban en aquellas fechas 
las disposiciones' legislativas, fijarán 
los volúmenes de agua derivados para  
ios servicios o aprovechamientos. ;

1'6. El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera, de las 
condiciones de¡;e.sLa concesión es cau-- 
sa suíiciente para motivar la caduci
dad de la misma, sin que aquél tenga 
por oso derecho a reclamación alguna.

Lo que comunico a V. S, para  su 
cionocimienio, el do la Je fa tura  de 
Obras públicas y del iniere.sado, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a V. S. 
niuchos años. Madrid, 29 de Septiem
bre de 1923.—El Director general, 
P. O., Valenciano.
Señor Gobernador civil do la provin

cia de Albacete. ,. , .

T U ñ i A j O g  G ú m E m m  e  
msjñm

m m s m m  p e  s e -
QUñÚB

Se pone en conocim iento  del p ú 
blico en genera l y de los  a s e g u ra 
d os  en p a r t icu la r ,  que la entidad  
aseguradora denominada Unión His-. 
paño yVmerioana de Seguros h a  
tra s ladado  su  domicilio social, en 

\  í í i te  - Goide... _ Ú .Avenida do}

Conde de Peñalvor, núm . 8, a la cá-i 
lio de Feruanflor, número 6. 2A 

Madrid, 20 de Sepiir.¡mbrc do 192.3. 
El Jefe  • encargado  dol dcsoaolio. de 
e s ta  Comisaría, F e rnando  Solrí(5-̂  
v illa. •

 \
Se pone en conocimiento fiel pú-. 

blico 'en general, y de ios arv'goradoa 
en particular, que D. Francisco Gar-s 
cía^ Baxter, único Delegado para  Es-; 
paña de la Sociedad anónima de se-s 
guros italiana “L-a Sicurta''’, domicí-; 
liada en esta Corte, cálTo de Sevildá, 
números 12 y 14, ha concedido y su s 
tituido en D. Manuel Zaera Herreros 
las siguientes facultadesr:. " .... ■
 ̂ 1.® Para que ofrc.zca y con tra te  sc'Ú
guros de rie.sgos marítimos sobreyel 
casco de buques, niercancías y firme 
las oportunas pólizas, con sujeción á 
las condiciones que señale Ta Sociéú 
d a d . “La S icurtá” o su Delegado ge-! 
neral para .España y Marimcvos. ■: ,;.v.v 

2d Para llevar, seg>úr y firnián
toda clase ^lo corTOspondeneia rola-; 
cionada co.a el negocio de seguros m!^-i 
rítimos de -L a  S icurtá”.

3.® Para que nombré y separé
Agentes y confiera poder a "Procura-: 
dores que en cases determinados deá 
báíi repróscntar a “La S icurtá” o sú 
Delegado general ante los Tribunales 
de Justicia; y q r.*;

ti y Para cpie suscriba los docuú
montos necesarios al objeto y finos do 
es l e mandato,

Madrid, 20 de. Septiembre de '1923/ 
El Jefe encargado dol despacho do está 
Comisaría, Fernando Soldevilla.

Se pone en cooocimieníó del pú?»' 
blico en general, y de los asegurados 
en particular, en cumplimiento de lo 

.dispuesto en oí artículo 123 del Re-: 
glamento de Seguros, que el Liquida^ 
dor do la Sociedad anónima de segu-: 
ros, denomihatlá “ Marte’á ha solici-! 
tado de esto Centro se declare extinú 
guida a la mencionada entidad, por, 
haber terminado las operaciones dé 
liquidación; en vista de lo cual se con-: 
cede un  plazo do dos meses, a contag 
desde está fecha, para  que piiodah 
oponerse a la extinción ios que so 
consideren perjudícgidos, formulando 
ante esta Comisaría^, dentro tíel indi-: 
cade plazo, las reclamaciones que es3 
timen pertinentes a la defensa de su3! 
intereses. . ú

Madrid, 20 dé Septiembre dé 19,23'., 
El Jefe encargado del tíespacho do 
esta Comisaría, Fernando >SoldeviíIá;V

El Excmó. Br. Presidente del Tr!-5 
bunal Supremo de Justicia pariicipá 
con fecha 7 de Mayo al Ministerio del 
Trabajo, Comercio e Industria, lo si-: 
gu ien te /  ,  ̂c

“Excmó. Sr.': En el pleito que anté 
este Tribunal pende, promovido pbij 
la Compañía de Seguros “L u x ”, con-: 
t ra  el Real decreto y Reales órdenes. 
de 13 dé Agosto y ,2^. 29 de Octubre 
de 1920, sobre seguros con el contra-! 
to de transporte, se ha dictado cotí 
fecha 23 d'el p as vado, auto declarán-: 
dolé caducado,*!^
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. TjO que se pone en conocimie]T.to del 
público en general y de las entidades 
íiscguradoras en particular para  su 
conocimiento v efectos consiguientes.

Ma,d'rid. 22 de Septiembre de 192-3. 
•Él Jefe encargado del despacho de 

La Comisaría. Fernando Soldevilla.

' \   -
Ud.Bo acuerdo con preceptuado por 
;’fel artículo líB  del Reglamento de Se- 
%uro3, se hace saber que la Sociedad 
mullía do seguros de gariacios, deno
minada ‘'La Mutual Valenciana”, con 
ybnricilio en Jerez do la Frontera, 
plaza de Alfonso XII, número 16, se 
ha  declarado en liquidación volunta
ria, y se fija el plazo de un mes, a 

Vontar do esta fcelia, para que pue-: 
idan presentar en esta Comisaría, ge- 
n e i a f  cuantas reclamaciones crean 
opcrlunas iodos aquellos que se con- 
Bidoren perjudicados, transcurrido el 
^ual so eliminará a la expresadla So- 
piedad del Registro de las inscritas y 
será incluida en el índice de las que 
^0 hallan en liquidación.
" L1 i.rop i otario de la exprf?sada on- 
-Íití.ad es D. Alberto Pérez Monto de la 
iDorvo, domiciliado en esta Corte, calle 
5qo Torrijos, mirncro 25.

Madrid, 25 de Septiembre de 1923. 
É l  Jef'O encargado del despacho de 
jesta Comisaría, Fernando Soldevillá. .

¿cÉii ímmplimienio del artíoulo 123 
' 3e l;R eg lam ento  de Seguros vigente, 

■^É-Pone en conocimiento del públi-. 
íCdiLon general y de los asegu rados  
lefí'particular, que va a sor d ec la ra -  
idá''da extinción dê  la Com pañía  de 

uros denom inada “F ra n k o n a  
E'uk Und M ituerssi Gherungs Aktien 
SG-eS'Sellsohaft de F r a n c f o r t ”, coiice- 
Idiéndoee un  plazo de dos meses, a 
Icontar de la fecha del presiente 
'anuncio, p a ra  que puedan  oponerse  
^  ..pila aquéllos que ,se consideren  
per jud icados y exponer an te  este 
pontro, dentro  de dicho plazo, lo que 
ipstiro.en pe r t ihen te  a su derecho.
2  ̂ Madrid, 28 de B,eptiembre de 1923. 
m  Jefe  encargado del despacho de 
^|sta Gomisaría, í 'ernaiido Soldevilla.'

m '■ .................
- Be  pone en conocimiento del p ú -  

S)!ico en genera l y de los asiegura- 
idos en pa r t icu la r ,  que la Sociedad 
ianonima de Reaseguros, “M adrid” 
Jia ins ta lado  sus  oficinas en e s ta  
CSorle. en la calle de Alcalá, núm e- 
ÍTO 7 3 . ■■ ' “ ■ iiP
j Madrid, 1.® de Octubre de 1923.—̂  
É l  Jefe  encargado  del despacho de 
festa Com isaría / F e rn an d o  Soldé-, 
iyilla. - - ó-..., -

Se pone en 'conocimiento del p i i-  
licp en general y  de los a s e g u ra 

dos en pa r t icu la r ,  la Sociedad 
Suiza de Seguros con tra  ios Aoci-; 
dentes en  'W in te r ihur  h a  tras lada-. 
do la residencia  oficial de su De-; 
legación general p a ra  E spaña , d e s-  
á.e la  calle de Alcalá, 4, de e s ta  Cor
te, a la calle de las Cortes, núm ero  
523, en Barcelona.

Madrid, 3 de Octubre de 1923.—  ̂
El Je fe  encargado  del despacho de 
e s ta  Comisaría, FeriiQ.ndo Soldevilla.

Be pone en conocimiento del pil-í 
blico en genera l y de los asegura-, 
dos en par t icu la r ,  que por h ab er  dan 
do exacto cum plim iento  a lo dis-. 
puesto  en la Real orden de 14 de 
Julio  de 1921, la  “R eunión de Com
pañ ías  de Seguros W'iHielman de 
Magdebiirgo, Danubio de Viena y 
F o r tu n a  de B e r l ín ”, cuyo r e p re s e n 
ta n te  en E sp a ñ a  es D. Eduardo  
Shaffcr, domiciliado en Barcelona, 
P a sa je  de la Paz, iiúm. 10 bis, 1.̂ ", 
ha  sido definitiYam.8nte ' in sc r i ta  en 
el R egistro  especial creado por  ci 
artícu lo  1.° de l a  ley de Seguros de 
14 de Mayo de 1908, quedando a u 
to r izada  p a ra  operar  en España^ en 
el ram o  de seguros sobre el con
t ra to  de t ra n sp o r te s .

Madrid, 3 de Octubre de 1923.—  ̂
El Je fe  encargado  dei deñpácho de 
e s ta  Comisaría, F e rn an d o  Soíde^r 
yilla. ' ■ .; ,,

Se pone en conocimiento del p ú 
blico en genera l y de los a s e g u ra 
dos en  p a r t icu la r ,  quei la Bpgnedad 
an ó n im a  de Seguros “M arte” ha  
tra s ladado  sus oficinas liquidadora^' 
en es ta  Corte, desde la calle de AD 
cala, núm.' 28, a La Pla.za de la  Inde«, 
pendencia , núm . 9, 3.^

Madrid, 6 d.e Octubre de i 923.—̂  
El Jefe  encargado  del desuaono do 
es ta  Gomisaría, F e rn an d o  fíoldo-. 
villa.

Se pone en conocimiento del p ú 
blico en genera l j  de los a^^egura- 
dos en  particuh%i-*, que  la Com pañía  
do Seguros co n tra  los Riesgos (Ic 
t r a n sp o r te s  y los A cc iden tes , 'dom i
ciliada en P a r ís  y dom inada “La 
F  o n c i e r e ” ,, li a n  o i h b r  a d o D e 1 e g a d o 
general p a ra  E sp a ñ a  de la Gdmpa-^ 
ñ ía  a D. Mauricio de J a n e a  y Greil, 
en sustitución de D. Eduardo Jium 
ca, p o r  d im isión  ele este iiltimo, 
con tinuando  el domicilio Ale la De
legación  p a ra  E sp a ñ a  insta lado  en 
e'sta Corte, calle de Montalbán, 13, 

Madrid-, 6 de Octubre de 1923.^—¿ 
El Jefe  encargado  del despacho de 
es ta  Gomisarím  F ernando  Boldevilla,^

Be pohe  en conocimiento del p ú 
blico en general y do los a s e g u ra 
dos en par t icu la r ,  que, en v ir tud  do 
providencia  d ictada por el Jíizgado 
de p r im era  in s tanc ia  e in s trucc ión  
del distmito de la  Concepción, d.e 
Barcelona, ha sido declarada en e s 
tado de quiebra la Sociedadí anónima’ 
de Seguros inglesa “Brltiss Isles Ma-; 
r iñ e ”, habiendo sido nombrado depo^J 
s lta r io  de dicha quiebra  D. -Santiago' 
Pucyo MontulI, con domicilia  en 
Barcelona, calle de Áiixias Maroli, 
núm. 4, segundo, an te  cuyo depo
s ita r io  o Juzgado podrán  d ir ig ir  los' 
in te resados  cuan ta s  rec lam aciones 
Astimen pe r t in en te s  a la defensa de 
sus  Ín teresésE  

Madrid, 22 efe Boptlembro de 1923. 
El Jefe enccúrgado del despacho de 
esía  Gomisaría, F e rnando  Soldé-» 
viba.

m m E ^  B U P E m o m  d e  
m o m

Tnslruído, a inslarioia de doña Jo<? 
seílna de Palaii y de Bielsa, en caliA 
dad de Gerente de la razón social “Viil -̂ 
da de Baixas & F o r lo ”, consignatariÉj 
en Barcelona de la Compañía “Co3u<l 
lich Societa Triestina de Navigazioe' 
n e ”, el expediente de devolución d€ 
la fianza reglamení:aria que fué de-' 
positacia en la Caja de Emigración y  
en virtud del aríículo 109 del Regla-*, 
mentó de Emigración, esíe Consejo 
superior ha acordado acceder provi-» 
sionalmentc a elidía devolución, pu*  ̂
blicando esl.e acrmrdo .en la Gaceta 
DE Ma d r i d  para, q u e ,  en el término 
de dos m e s e s ,  a contar do su piibli-^ 
cación, puedan reclamar contra la ro .̂ 
ferida fianza los  que se creyeren eori 
derecho a la m i s m a .

Madrid. 25 de Sopiiernbro ele i923<. 
El Presidente, El Marqués de Pilares.

Instriiídn a insíancia de D. Luis 
G. Pares, Gerente de la razón social; 
“ Pares & C r ”. cousignataria en B ar- ' 
celona de las Compañías “La Veloce” ̂
y “Navigazione Genéralo l íaJiana”, el 
expediento do devolución do la fianza 
reglomcnlaría que fué depositada cii 
la Caja de Emigración, y en viríud 
del artículo 109 del Reglcrmento do’ 
Emigración, este Consejo superior h a ‘‘ 
acordado acceder provisionaimenie a 
dicha devolución, publicando este 
acuerdo en la G ageva d e  M a d r i d  para- 
que en el término de dos meses, a' 
contar de su publicación, puedan re 
clamar contra la referida fianza los 
que se creyeren con dcreciio a la 
misma.

Madrid. 25 do Septiembre de 1923. 
El Presidente, El Marqués de Pilares.

' Bucesores 'do Rivacleneyra (B. AJ 
Paseo do yicenle, 20,




